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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Asamblea Regional de Murcia 2. La Diputación Permanente deberá reunirse dentro de
los últimos diez días de cada período ordinario de sesiones,

6244 Reglamento de la Asamblea Regional de Murcia . a fin de decidir si procede la convocatoria para un orden del
día que permita a la Cámara seguir trabajando en sesión ex-

Don Miguel Jimétiez Martínez, Secretario Primero de la Asam- traordinaria hasta la terminación de determinados asuntos .

blea Regional de la Comunidad Autónoma de la Regió n
de Murcia. Artículo5

Certifico: Que el Pleno de la Asamblea Regional, en se-
sión celebrada el día catorce de abril de mil novecientos ochen-
ta y ocho, aprobó la reforma del Reglamento de la Cámara,
quedando su texto como se transcribe a continuación :

La Asamblea Regional sólo podrá ser disuelta en el su-
puesto que contemplan los artículos 27 .3 y 31 .1 del Estatuto
de Autonomía .

TITULO 1

REGLAMENTO
DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE MURCIA

DE LA CONVOCATORI A
Y CONSTITUCION DE LA ASAMBLEA

TITULO PRELIMINAR DE LA ASAMBLEA REGIONA L

Artículo 1

La Asamblea Regional es la representación libremente ele-
gida por el pueblo de Murcia y constituye la superior expre-
sión institucional de su voluntad y de sus aspiraciones, en or-
den a la defensa de sus intereses y el autogobierno de su Re-
gión .

Artículo 2

La Asamblea Regional tiene su sede en la ciudad de Car-
tagena, en el edificio habilitado al efecto .

Artículo 3

1 . La Asamblea Regional se reúne en Cámara única,
constituida por un mínimo de 35 y un máximo de 45 Diputa-
dos Regionales . El número exacto deberá concretarse confor-
me a la Ley Electoral .

2 . La legislatura de la Asamblea Regional tiene una du-
ración de cuatro años contados a partir de la fecha de la cele-
bración de las elecciones . Cada año legislativo se divide en dos
períodos ordinarios de sesiones, de dos meses cada uno de
ellos, comprendidos entre septiembre y diciembre y febrero
y junio, respectivamente .

3. Se entenderá por «sesión», el tiempo parlamentario
dedicado a agotar un orden del día, y por «reunión» la parte
de la sesión que tenga lugar dentro de un mismo día, siempre
que la duración de ésta exceda de dicho tiempo .

Artículo 4

1 . A petición del Consejo de Gobierno, de la Diputación
Permanente de la Asamblea Regional o de la cuarta parte de
los Diputados Regionales, la Asamblea deberá reunirse en se-
sión extraordinaria que se clausurará al agotar el orden del
día . Un Grupo Parlamentario podrá instar de la Diputación
Permanente el ejercicio de dicha iniciativa .

Artículo 6

La Asamblea Regional celebrará su sesión constitutiva,
ajustándose a lo que determine el oportuno Decreto de con-
vocatoria, emitido por el Presidente de la Comunidad Autó-
noma .

Artículo 7

La sesión de apertura estará presidida inicialmente por
una Mesa interina, constituida por un Presidente, que lo será
el de más edad entre los Diputados Regionales electos, y por
dos Secretarios, que lo serán los de menor edad .

Artículo 8

1 . Constituida la Mesa de Edad, su Presidente declarará
abierta la sesión y dispondrá que uno de los Secretarios dé
lectura al Decreto de convocatoria, a la relación de Diputa-
dos electos y a los recursos contencioso-electorales interpues-
tos, con indicación de los Diputados cuya elección pudiera que-
dar afectada por la resolución de los mismos .

2. Seguidamente, se procederá a la elección de la Mesa
definitiva, adecuándose dicho acto a las normas siguientes :

a) La Mesa definitiva estará compuesta por el Presidente d e
la Asamblea Regional, por dos Vicepresidentes y por dos
Secretarios, ninguno de los cuales podrá ser al mismo
tiempo miembro del Consejo de Gobierno .

b) En la elección del Presidente cada Diputado Regional es-
cribirá sólo un nombre en la papeleta . Resultará elegido
el que obtenga el voto de la mayoría absoluta de los miem-
bros de la Cámara . Si ninguno obtuviere en primera vo-
tación dicha mayoría, se repetirá la elección entre los que
hayan alcanzado las dos mayores votaciones, resultando
elegido el que obtenga más votos .

c) Los dos Vicepresidentes se elegirán simultáneamente . Ca-
da Diputado escribirá sólo un nombre en la papeleta . Re-
sultarán. elegidos, por orden sucesivo, los dos que obten-
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gan mayor número de votos . En la misma forma serán
elegidos los dos Secretarios .

d) Si en alguna votación se produjere empate, se celebrarán
sucesivas votaciones entre los candidatos igualados en vo-
tos, hasta que el empate quede resuelto .

Artículo 9

1 . Concluidas las votaciones, el Presidente electo pres-
tará su juramento o promesa ante la Mesa de Edad, y solici-
tará a los miembros de la Mesa definitiva, una vez constitui-
da ésta, y luego a los demás Diputados, por orden alfabético,
el juramento o promesa de acatar la Constitución y el Estatu-
to de Autonomía .

Artículo 1 2

1 . La suspensión de la condición de Diputado procede-
rá cuando una sentencia judicial firme la comporte .

2 . En ningún caso la suspensión de la condición de Di-
putado podrá acordarse como sanción de la Cámara, siendo
la máxima medida disciplinaria a imponer, conforme a este
Reglamento, la exclusión temporal de las labores de la Cáma-
ra con pérdida, en su caso, de los haberes correspondientes,
medida que no comportará la suspensión de aquellos otros de-
rechos, deberes y prerrogativas que no deban quedar afecta-
dos por el contenido básicamente funcional de dicha decisión
sancionadora .

Artículo 13
2 . Recibido dicho juramento o promesa, el Presidente de-

clarará constituida la Asamblea Regional de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, levantando seguidamente
la sesión .

Asimismo, dará cuenta inmediata de la constitución de
la misma a los Presidentes de la Comunidad Autónoma, del
Congreso y del Senado .

TITULO I I

DE LOS DIPUTADOS REGIONALES

CAPITULO I

DE LA CONDICION Y ESTATUTO DEL
DIPUTADO REGIONA L

Artículo 1 0

1 . El Diputado declarado electo adquirirá la condición
Plena de Diputado por el cumplimiento conjunto de los si-
guientes requisitos :

1 . ° Presentar en la Secretaría General de la Asamblea l a
credencial expedida por el correspondiente órgano de la Ad-
ministración Electoral .

2 .° Cumplimentar su declaración, al efecto del examen
de incompatibilidades, reflejando los datos relativos a profe-
sión y cargos públicos que desempeñe .

3 .° Prestar, en la primera sesión del Pleno a que asista,
la promesa o juramento de acatar la Constitución y el Estatu-

to de Autonomía .

2 . Los derechos y prerrogativas serán efectivos desde el
momento mismo en que el Diputado sea proclamado electo .
Sin embargo, celebradas tres sesiones plenarias sin que el Di-
putado adquiera la condición de tal, conforme al apartado pre-
cedente, no tendrá derechos ni prerrogativas hasta que dicha
adquisición se produzca .

Artículo 1 1

Además de por extinción del mandato o por decisión ju-
dicial firme que la implique, la condición de Diputado se pierde
por renuncia, fechada y firmada por el propio interesado en
presencia de la Mesa . Cuando la presencia personal del Dipu-
tado no fuere posible la fecha y la firma del escrito de renun-
cia, deberán acreditarse notarialmente .

La condición de Diputado estará sujeta a las incompati-
bilidades establecidas en el ordenamiento jurídico vigente .

Artículo 14

1 . Son derechos inherentes a la condición de Diputado
cuantos este Reglamento le reconoce relativos a asistencia a
sesiones, pertenencia al menos a una Comisión, uso de la pa-
labra, iniciativa del trabajo parlamentario y colaboración en
el mismo, y expresión del propio criterio a través del voto .

Los Diputados Regionales tendrán derecho, asimismo, a asistir
a las sesiones de las Comisiones de que no formen parte, en
los términos previstos en el artículo 48 .1 del presente Re-
glamento .

2 . Conforme al artículo 25 .3 del Estatuto de Autonomía,
el Diputado Regional tiene derecho, asimismo, a obtener de
las autoridades públicas la información precisa para el desa-
rrollo de sus funciones, salvo que se trate de actuaciones o
materias en que el funcionario se halle obligado por Ley a
guardar secreto .

Artículo 15

1 . El Diputado Regional gozará de los privilegios regu-
lados en el artículo 25 .2 del Estatuto de Autonomía .

2 . E Presidente de la Asamblea Regional, en el supues-
to de detención de un Dipuj .a~'o o cualquier otra actuación
judicial o gubernativa, adoptará de inmediato cuantas medi-
das sean necesarias para salvaguardar los derechos y prerro-
gativas de la Cámara y de sus miembros .

Artículo 1 6

1 . Son deberes inherentes a la condición de Diputado asis-
tir a las sesiones, cumplir puntualmente los encargos de la Cá-
mara, desempeñar con entrega los cargos para los que fuere
designado, guardar secreto sobre las actuaciones que expre-
samente tengan este carácter, observar el Reglamento y res-
petar las normas de cortesía habituales en el desarrollo del tra-
bajo parlamentario .

2 . Los Diputados podrán solicitar del Presidente de la
Asamblea que disculpe su no asistencia a una o varias sesio-
nes por causa justificada .

3 . La ausencia injustificada y reiterada de un Diputado
comportará la pérdida de la compensación económica a que
tenga derecho, según el artículo 18 .1 por una dieta de asis-

tencia .

4 . El Diputado que disienta del contenido del acto san-
cionador lo pondrá en conocimiento de la Comisión del Esta-
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tuto del Diputado y, sobre el dictamen de ésta, decidirá final-
mente el Presidente .

5 . Las sanciones por desacato, desórdenes y demás con-
travenciones a la disciplina debida, se ajustarán a lo previsto
en el capítulo VII del título IV . Asimismo, el acuerdo de ex-
clusión temporal de las labores de la Cámara con que deberá
sancionarse al parlamentario que incumpla el deber de secre-
to, se adecuará al procedimiento previsto en el artículo 80 .

Artículo 1 7

1 . Los Diputados estarán obligados a efectuar declara-
ción notarial de sus bienes patrimoniales y de aquellas activi-
dades que les proporcionen o puedan proporcionar ingresos
económicos .

2 . La mencionada declaración deberá formularse en el
plazo de los dos meses siguientes a la fecha en que cada uno
haya asumido plenamente la condición de Diputado .

3 . Los Diputados Region ales vendrán obligados a poner
a disposición de la Comisión del Estatuto del Diputado, siem-
pre que resulte necesario para su trabajo, copia autorizada de
aquella declaración .

CAPITULO I I

DE LAS DIETAS Y DEMAS
COMPENSACIONES ECONOMICAS

Articulo 2 0

1 . El número mínimo que da derecho a constituir un Gru-
po Parlamentario es el de tres Diputados Regionales . Si a lo
largo de la legislatura cualquier Grupo quedare reducido a un
número menor, se entenderá disuelto, pudiendo optar sus
miembros por solicitar la adhesión a otro Grupo Parlamenta-
rio o quedar integrados en el Grupo Mixto .

2 . Podrán también constituirse en Grupo Parlamentario
los Diputados Regionales de una misma formación política
que, aun sin reunir el mínimo establecido en el apartado an-
terior, hubieren obtenido, al menos, el diez por ciento de los
votos emitidos en el conjunto de la Región .

3 . Ningún Diputado podrá pertenecer a más de un Gru-
po, debiendo integrarse precisamente en el que se correspon-
da con el partido o coalición por el que hubiere sido elegido .
Su salida de este Grupo deberá hacerse mediante solicitud de
integración en el Grupo Mixto . Dicha integración sólo será
efectiva a partir del inicio del año legislativo siguiente a aquel
en que tal solicitud se produzca .

Si los Diputados Regionales así integrados en el Grupo
Mixto no hubieren concurrido a las elecciones con identidad
política propia, tendrán todos los derechos que este Reglamen-
to reconoce a los Diputados, pero no así aquellos otros que
el mismo adscribe a la condición de «formación política cori
respaldo electoral» .

Artículo 1 8

1 . Los Diputados Regionales no percibirán retribución
fija por su cargo representativo, pero sí las dietas que les co-
rrespondan por su participación en las tareas p ar lamentarias .

2. La Mesa de la Asamblea, oída la Junta de Portavo-
ces, fijará cada año la cuantía de las percepciones de los Di-
putados y sus modalidades dentro de las correspondientes con-
signaciones presupuestarias .

3 . El Presidente de la Asamblea percibirá además una
dieta de presencia por su permanente labor de gobierno al fren-
te de la Cámara .

4. Los demás miembros de la Mesa, los Portavoces d e
los Grupos Parlamentarios y aquellos diputados que, por su
especial responsabilidad y dedicación, se decida por la Mesa
de la Asamblea, de acuerdo con la Junta de Portavoces, per-
cibirán, asimismo, una dieta de presencia .

Estas percepciones, por acuerdo del Grupo Parlamenta-
rio o fuerza política con respaldo electoral en el caso del Gru-
po Mixto, se asignarán en la forma que se proponga para los
Diputados del mismo .

TITULO III

DE LA ORGANIZACION
DE LA ASAMBLEA REGIONAL

CAPITULO I

4. Por cada partido o coalición electoral sólo podrá pre-
tenderse la formación de un Grupo Parlamentario . Nada im-
pide, en cambio, que dos o más partidos o coaliciones deci-
dan reunirse en un Grupo común .

Artículo 2 1

1 . La constitución de los Grupos Parlamentarios se ha-
rá dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la sesión
constitutiva de la Asamblea, mediante escrito dirigido a la Me-
sa de la Cámara .

2 . En el mencionado escrito, que irá firmado por todos
los que deseen constituir el Grupo, deberá constar la denomi-
nación de éste y los nombres de todos los miembros, de su
Portavoz y de los Diputados que eventualmente puedan sus-
tituirle .

3 . Los Diputados que no sean miembros de ninguno de
los Grupos Parlamentarios constituidos, podrán integrarse en
alguno de ellos mediante solicitud que, aceptada por el Por-

tavoz del Grupo, se dirija a la Mesa de la Cámara dentro del
plazo señalado en el apartado precedente . Caso de no acep-

tarse la solicitud, los Diputados no admitidos pasarán a cons-
tituir el Grupo Mixto .

Artículo 2 2

La lista de los miembros que forman el Grupo corres-
pondiente, así como la relación de los Diputados integrados
en el Grupo Mixto, deberán tener inmediata publicidad en el
«Boletín Oficial de la Asamblea» .

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIO S

Artículo 19

Todo miembro de la Cámara deberá estar adscrito a un
Grupo Parlamentario, conforme al artículo 29 del Estatuto
de Autonomía .

Artículo 2 3

Después de la constitución de los Grupos, el Presidente
de la Asamblea Regional reunirá la Junta de Portavoces, pro-
cediendo a la división del Salón de Sesiones en tantos sectores
como Grupos Parlamentarios hayan quedado formados, a fin
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de determinar el lugar que corresponde ocupar dentro del mis-
mo a cada uno de ellos .

CAPITULO 1 1

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y
DIRECCION DE LA CAMARA

Artículo 24

Los Diputados que adquieran su condición con posterio-
ridad a la sesión constitutiva de la Asamblea, deberán incor-
porarse a un Grupo Parlamentario dentro de los cinco días
siguientes a dicha adquisición, conforme a lo regulado en el
artículo 21 .3 .

Artículo 2 5

Los Grupos Parlamentarios tienen derecho :

a) A intervenir con una presencia proporcional en las Co-
misiones que se formen dentro de la Cámara .

b) A reclamar una distribución proporcional del tiempo re-
servado a las intervenciones dentro de cualquier debate .

c) A participar a través de su Portavoz en la fijación del
orden del día .

d) A determinar por acuerdo interno del Grupo los encar-
gados de intervenir en cualquier debate, así como a sus-
tituirlos en cualquier momento sin más requisito que la
simple comunicación a la Mesa .

e) . A asumir la iniciativa parlamentaria sin perjuicio de los
derechos individualmente reconocidos al Diputado, pu-
diendo poner en marcha, impulsar o solicitar la cancela-
ción de cualquier tipo de acto parlamentario, siempre que
se cumplan las condiciones que este Reglamento de-
termina .

f) A ejercer cualesquiera otras facultades que le corres-
pondan .

Artículo 26

1 . Dada su singularidad, el Grupo Mixto determinará en
cada caso el reparto de sus tiempos de palabra, asignaciones
y número de iniciativas del modo que considere más adecua-
do a la equilibrada presencia de las distintas fuerzas políticas
y Diputados que lo integren .

2. En todo caso, si no se produce acuerdo en el propio
Grupo Mixto, se someterán las discrepancias que se produz-
can al arbitraje del Presidente, de la Cámara .

3 . Si el Grupo Mixto incluyere Diputados no pertenecien-
tes a una formación política con respaldo electoral, contarán
todos ellos conjuntamente como una fuerza política más, a
los efectos de lo establecido en este Reglamento .

Arlículo 27

1 . La Asamblea facilitará a los Grupos Parlamentarios
locales y medios suficientes, y les asignará, con cargo a su pre-
supuesto, una subvención cuya cuantía y modalidad se fija-
rán por la Mesa, conforme a los criterios establecidos por una
norma específica dictada por el Presidente de la Cámara, tras
oír a la Junta de Portavoces . Esa norma será revisable en ca-
da nuevo ejercicio, siempre que así lo solicite un Grupo Par-
lamentario o una fuerza política con respaldo electoral .

2. Los Grupos deberán llevar una contabi lidad específi-
ca de la subvención a que se refiere el apartado anterior, que
pondrán a disposición de la Mesa siempre que ésta la solicite .

1 . El Presidente de la Asamblea

Artículo 28

El Presidente es la máxima autoridad de la Asamblea Re-
gional . Al mismo corresponde :

1 . ° Representar a la cámara en las relaciones institucio-
nales que la Asamblea mantenga con otros altos Organos re-
gionales o del Estado .

2.° Presidir la Mesa, la Junta de Portavoces y la Dipu-
tación Permanente .

3 .° Velar por la marcha eficaz de los trabajos parlamen-
tarios, pudiendo estimular la actividad de cualquier Organo
de la Asamblea, e incluso subrogarse en el lugar de quien de-
ba convocarlo, cuando éste dilate su convocatoria sin razón .

4.° Adoptar o, en su caso, proponer al Pleno la adop-
ción de cuantas medidas disciplinarias o de otro carácter sean
precisas para garantizar la estricta aplicación del Reglamento
y el mantenimiento del orden dentro de los locales de la
Cámara .

5 .° Proponer a la Junta de Portavoces el orden del día
del Pleno y convocar a éste .

6. ° Convocar y presidir cualquier Comisión, aunque sólo
tendrá voto en aquellas de que forme parte .

7 .° Dirigir con autoridad e independencia los debates del
Pleno de la Cámara, siendo ejecutorias sus decisiones adop-
tadas dentro de sesión .

8 .° Interpretar el Reglamento y cubrir sus lagunas, en
los términos que proceda conforme a lo previsto en el título
XI .

9 .° Ordenar los pagos, sin perjuicio de las delegaciones

que pueda conferir .

10 .° Cualquier otra función que le esté atribuida .

A rt ículo 29

1 . Hasta el momento en que institucionalmente deba ex-
presarlo, el Presidente está obligado a guardar reserva sobre
su criterio en relación con cuantas decisiones le competa adop-
tar o respecto de aquellas materias en que se encuentre mani-
fiestamente dividida la Cámara .

2 . El Presidente no interviene en los debates del Pleno,
salvo para dirigirlos . Si excepcionalmente decidiere intervenir
sobre el fondo de un asunto, deberá abandonar la Mesa, rein-
corporándose a la misma cuando haya concluido el debate .
Igual limitación afectará a los restantes miembros de la Mesa .

Artículo 30

Los Vicepresidentes sustituyen al Presidente por su res-
pectivo orden y desempeñan cualesquiera otras funciones que
le asigne la Mesa o el Presidente .

II . La Mesa

Artículo 3 1

Bajo la dirección y autoridad de su Presidente, la Mesa,
cuya composición será la que establece el artículo 8 .2, a), es
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el Organo rector colegiado de la Asamblea Regional . A este
título :

1 . ° Asume la representación colegiada de la Cámara en
los actos oficiales en que proceda su presencia .

2 .° Prepara el proyecto de calendario para el año legis-
lativo a que se refiere el artículo 54 .

3 . ° Decide sobre la calificación, la admisión o no a trá-
mite y la remisión al Organo que corresponda, de cuantos es-
critos y documentos de índole parlamentaria tengan entrada
en la Cámara, excepción hecha de las enmiendas a proyectos
y proposiciones de Ley, que serán dirigidos a la Mesa de la
Comisión correspondiente para que dictamine sobre su califi-
cación y admisión o no a trámite antes de ser remitidos a la
Mesa de la Asamblea .

2. Cuando en el transcurso de la legislatura se produzca
alguna vacante en la Mesa, la misma se cubrirá a propuesta
del Grupo Parlamentario al que perteneciera el Diputado que
provocó la vacante .

Artículo 34

La Mesa de la Asamblea será convocada por su Presi-
dente, por su propia iniciativa o a instancia de dos de sus
miembros . Estará asistida por el Letrado-Secretario General
que redactará el acta de sus sesiones y cuidará, bajo la direc-
ción del Presidente, de la ejecución de sus acuerdos .

III . Los Secretario s

Artículo 3 5

Como tal control de estricta legitimidad formal, la ad-
misión a trámite se limita a verificar que el acto o escrito en
cuestión cumple las condiciones reglamentarias . En los supues-
tos de iniciativas reiterantes de las que ya estén en tramita-
ción o sobre las que la Cámara se hubiere pronunciado ya den-
tro del mismo año legislativo, excepción hecha de lo estable-
cido en el artículo 88 .2, de temas cuyo tenor suscite dudas so-
bre la competencia de la Asamblea para conocer de ellos, o
de escritos de dudosa calificación, la Mesa, oída la Junta de
Portavoces, decidirá sobre su calificación y admisión o no a
trámite .

En los casos en que la Mesa decida negativamente la ad-
misión a trámite de un escrito o lo califique de forma inade-
cuada a juicio del Diputado o Grupo Parlamentario autor del
mismo, éste podrá solicitar, dentro de los tres días siguientes
al de la notificación del acuerdo, su reconsideración . La Me-
sa decidirá definitivamente, en el plazo de ocho días, oída la
Junta de Portavoces, mediante resolución motivada .

4 .° Asesora al Presidente en sus decisiones, siempre que
en este Reglamento no se disponga lo contrario .

5.° Adopta cuantas decisiones procedan en materia de
personal .

6 .° Ordena los gastos de la Cámara, sin perjuicio de las
delegaciones que pueda acordar al respecto, y recibe y admi-
nistra los fondos que se perciban del erario público .

7 .° Asume cuantas otras funciones no estén atribuidas
reglamentariamente a un órgano específico .

Artículo 3 2

En su calidad de Mesa del Pleno, la Mesa de la Asamblea :

1 . ° Asiste al Presidente, ayudándole a componer la pro-
puesta para el orden del día del Pleno de la Cámara, que lle-
vará a las reuniones de la Junta de Portavoces, a que se refie-
re el artículo 56 .2 .

2 .° Actúa como Mesa del Pleno, auxiliando al Presidente
en la ordenación y dirección de los debates del mismo .

Artículo 33

1 . Los miembros de la Mesa se designan conforme a lo
previsto en el título I . Si de la resolución de los recursos
contencioso-electorales, a que hace referencia el artículo 8 .1,
resultare cambio en la titularidad de al menos cinco escaños,
deberá repetirse la elección de la Mesa, una vez que los nue-
vos Diputados accedan a la Cámara .

1 . Corresponde a los Secretarios de la Asamblea Re-
gional :

1 .° Autorizar mediante su firma, con el visto bueno del
Presidente, el acta de las sesiones del Pleno y de la Mesa, re-
dactadas por el Letrado-Secretario General .

2 .° Expedir, con el visto bueno del Presidente, cuantas
certificaciones sean solicitadas a la Cámara .

3 . ° Dar lectura en el Pleno de la Cámara, previa indica-
ción del Presidente, de las comunicaciones o documentos que
al mismo se dirijan .

4 . ° Hacer los llamamientos en las votaciones nominales
que el Pleno celebre y computar los resultados en todo tipo
de votación .

5 .° Ejercer cuantas otras funciones les atribuye este Re-
glamento o les encomiende el Presidente o la Mesa de la
Cámara .

2 . Las funciones contempladas en el apartado anterior
que sean susceptibles de encargo individualizado deberán ser
encomendadas, previa decisión de la Mesa, a uno u otro de
ambos Secretarios .

IV. La Junta de Portavoces

Artículo 36

La Junta de Portavoces está integrada por el Presidente
de la Asamblea Regional, que será su Presidente, y por un
Portavoz en representación de cada Grupo Parlamentario . To-
do Portavoz podrá ser sustituido por su suplente, sin más trá-
mite que la comunicación a quien presida .

Artículo 3 7

A la Junta de Portavoces compete la ordenación de los
trabajos de la Asamblea . A tal efecto, es oída para determi-
nar la apertura de los períodos ordinarios de sesiones, decide
el calendario legislativo tras conocer las previsiones del Con-
sejo de Gobierno, y fija el orden del día del Pleno . Asimis-
mo, le corresponde precisar los criterios conforme a los cua-
les deban quedar ordenados los debates, asistir al Presidente
en la distribución de los escaños del Salón de Sesiones y ejer-
cer cuantas otras funciones le atribuye este Reglamento .

Artículo 38

1 . Corresponde al Presidente de la Asamblea convocar
a la Junta de Portavoces, por su propia iniciativa o instado
por dos Grupos Parlamentarios .
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2. De las reuniones de la Junta se dará cuenta al Conse-
jo de Gobierno para que envíe, si lo estima oportuno, un re-
presentante, que podrá estar acompañado, en su caso, por per-

sona que le asista .

3 . A las reuniones de la Junta asistirá un miembro de
la Mesa cuando el Presidente lo considere oportuno, y el Le-
trado-Secretario General o Letrado que le sustituya, en todo
caso . Igualmente, en el caso del Grupo Parlamentario Mixto,
podrá asistir un representante de cada fuerza política con res-

paldo electóral . Los Portavoces o sus suplentes podrán estar
acompañados por un miembro de su Grupo . Ninguno de ta-

les asistentes tendrá derecho a voto .

4. Las decisiones de la Junta de Portavoces se adopta-
rán siempre en función del criterio de voto ponderado, de tal

modo que sólo votarán los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios, y cada Portavoz tendrá tantos votos como esca-
ños tenga su Grupo en la Cámara .

CAPITULO QI

DEL PLENO Y DE LAS COMISIONES

Artículo 4 2

Son Comisiones Permanentes no legislativas las siguien-
tes :

1 . La Comisión del Estatuto del Diputado, a la que co-
rresponderán las funciones mencionadas en el capítulo I del
título Il .

2 . La Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudadano,
con los cometidos a que se refiere el título IX .

3 . La Comisión de Competencia Legislativa, encargada
de las funciones de control de la legislación delegada, con fl ic-
tos de competencia, recursos de inconstitucion al idad y ade-
cuación de la legislación regional a una ley estatal armoniza-
dora . Actuará, asimismo, como Comisión de corrección de
estilo, en los términos previstos por el capítulo IX del título
IV, y emitirá el informe preceptivo a que se refiere el a rt ículo
siguiente .

4. La Comisión de Gobierno Interior, que estará formada
por la Mesa del Parlamento más un Diputado en representa-
ción de cada Grupo Parlamentario, y adoptará las decisiones
por el sistema de voto ponderado .

Artículo 39

La Asamblea Regional actúa en Pleno y en Comisiones .

Estas son Permanentes legislativas, Permanentes no legislati-
vas, y Especiales en su caso .

Artículo 40

1 . En el Salón de Sesiones del Pleno existirá un banco
especial destinado a los miembros del Consejo de Gobierno .
Tendrán lugar también reservado en dicho Salón el Senador
o Senadores que la Asamblea haya designado para represen-
tar en el Senado a la Comunidad Autónoma .

2 . Durante las reuniones del Pleno, el Letrado-Secretario
General de la Cámara y el Letrado Ponente del asunto que
se debate asistirán, técnicamente, a la Mesa en sus decisiones .

Artículo 41

Son Comisiones Permanentes legislativas las siguientes :

1 . La Comisión de Asuntos Generales, de la que depen-
derá cuanto se relacione con la organización de los poderes
de la Comunidad Autónoma y el desarrollo inmediato del Es-
tatuto, la Administración regional y el régimen de funciona-
rios, la Administración local, la Justicia, en su caso, y cuan-
tas materias legislativas no tengan encaje expreso en otra Co-

misión . Le competerá, asimismo, actuar como Comisión de
Reglamento, conociendo de la reforma o revisión de éste .

2 . La Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto,
a la que corresponderá conocer de la política económica ge-
neral, de los impuestos, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma y del control de las empresas públicas dependien-
tes de esta última .

3 . La Comisión de Política Sectorial, que deberá ocuparse
de cuanto se refiere a obras públicas, urbanismo y transpor-
tes, industria, comercio, turismo y agricultura .

4 . La Comisión de Asuntos Sociales, a la que queda en-
comendado el trabajo parlamentario en materia de cultura,
educación, trabajo, servicios sociales, sanidad y seguridad
social .

Le corresponden las siguientes funciones :

1 . 0 Adoptar cuantas medidas y decisiones requieran la
organización del trabajo y el régimen de gobierno interior de
la Cámara .

2 . ° Organizar las dependencias y servicios de la Cámara
y aprobar las normas por las que debe regirse su funcio-
namiento .

3 .° Elaborar y aprobar el proyecto de Presupuestos de
la Asamblea Regional para su incorporación al general de la
Comunidad Autónoma, así como controlar su ejecución y ren-
dir informe al Pleno, al término de su ejercicio, sobre su cum-
plimiento .

4 .° Aprobar la composición de la plantilla del personal
de la Cámara y las normas que regulen el acceso a la misma .

5 . ° Supervisar los Servicios administrativos de la Asam-
blea, cuidando que los mismos tengan dispuesto en tiempo há-
bil el material que los órganos de la Cámara necesiten para
el eficaz desarrollo del trabajo parlamentario .

6 . ° Impulsar y controlar el correcto y puntual funciona-
miento del Servicio de Publicaciones y el de Biblioteca, sin
perjuicio de lá dependencia orgánica que para los mismos es-
tablezcan las normas de régimen interior .

7.° Cumplir todas las demás que le encomiende el pre-
sente Reglamento .

Artículo 43

1 . Corresponde a la Mesa de la Asamblea, el calificar y
admitir a trámite un asunto, determinar la Comisión a que
debe ser enviado .

2. Cuando una Comisión, a la vista de lo decidido por
la Mesa, acuerde plantear a otra conflicto positivo o negativo
de competencia, la resolución final será adoptada por la Me-
sa, oída la Junta de Portavoces, y previo informe de la Comi-
sión de Competencia Legislativa .
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Artículo 4 4

1 . La Asamblea Regional podrá constituir Comisiones
especiales, siempre que el Pleno así lo decida, para un pro-
yecto o proposición de ley concreto, para llevar a cabo una
investigación o para cualquier otro cometido específico . La
propuesta podrá partir de la Mesa de la Asamblea, de una
cuarta parte de miembros de la Cámara, de la Comisión de
Peticiones y Defensa del Ciudadano en los supuestos previs-
tos en el título IX, y del Consejo de Gobierno, si se tratare
de una cuestión planteada por el mismo .

2 . Caando se trate de una Comisión de investigación y
encuesta, o cuando la naturaleza de su objeto así lo recomien-
de, el dictamen de la misma será elevado al Pleno de la Cá-
mara para su discusión y adopción de las conclusiones que
procedan . Las conclusiones aprobadas serán publicadas en el
«Boletín Oficial de la Asamblea Regional» y comunicadas al
Consejo de Gobierno y a la Administración afectada, así co-
mo al Ministerio Fiscal cuando proceda .

3 . Las Comisiones especiales se extinguen por concluir
el encargo para el que fueron creadas, por finalizar la legisla-
tura, o por decisión de la mayoría absoluta de los miembros
del Pleno, en cuyo caso la resolución que se adopte podrá con-
tener previsiones suficientes sobre el archivo, aplazamiento o
alternativa tramitación de los trabajos interrumpidos en vir-
tud de dicho acuerdo .

Artículo 46

1 . Las Comisiones elegirán de entre sus miembros a una
Mesa integrada por un Presidente, un Vicepresidente y un Se-
cretario .

2 . Para la elección de Presidente y Vicepresidente se pro-
cederá en votación única, por papeletas, expresando un sólo
nombre cada papeleta . Será Presidente el que obtenga mayor
número de votos, y Vicepresidente el que le siga en el escru-
tinio .

3 . La elección de Secretario se efectuará mediante vota-
ción separada, resultando elegido el que obtenga mayor nú-
mero de votos .

Artículo 4 7

Siempre que el recurso al criterio analógico lo permita,
la Mesa de una Comisión tiene respecto de ésta las mismas
facultades que el presente Reglamento atribuye a la Mesa de
la Asamblea respecto del Pleno .

Artículo 4 8

1 . A las sesiones de las Comisiones podrán asistir con
voz los miembros del Consejo de Gobierno, pero sólo tendrán
voto en la Comisión a que pertenezcan . Los miembros de la
Cámara que no lo sean de la Comisión, podrán asistir a sus
sesiones sin voz ni voto . Podrán, no obstante, asistir con voz,
aunque fueren miembros de Comisión distinta :

Artículo 45

1 . Las Comisiones, salvo precepto en contrario, estarán
formadas por los miembros que designen los Grupos Parla-
mentarios en el número que, respecto de cada uno, indique
la Mesa de la Asamblea, oída la Junta de Portavoces, y en
proporción a la importancia numérica de aquéllos en la
Cámara .

2 . A fin de proceder a constituir las Comisiones, el Pre-
sidente de la Asamblea, tan pronto como estén formados los
Grupos, convocará a la Junta de Portavoces para que deter-
mine el número de miembros que deben integrar cada Comi-
sión, así como el que corresponda designar a los distintos Gru-
pos Parlamentarios en cada una de ellas . En este momento
cada Portavoz expresará los nombres de los Diputados Re-
gionales que cubren su representación .

3 . El Presidente de la Cámara ordenará de inmediato la
publicación en el «Boletín Oficial de la Asamblea Regional»,
de la relación en que consten los miembros que integran las
distintas Coinisiones . Sin perjuicio de que se haya producido
o no dicha publicidad, a partir del momento mismo en que
el acuerdo de la Junta de Portavoces se haya adoptado, y siem-
pre dentro de los cinco días siguientes a tal adopción, el Pre-
sidente de la Asamblea deberá convocar a cada Comisión pa-
ra que se constituya y elija su Mesa .

4 . Los Grupos Parlamentarios pueden sustituir a uno o
varios de sus miembros adscritos a una Comisión por otro u
otros del mismo Grupo, previa comunicación por escrito al
Presidente de la Asamblea. Si la sustitución fuere sólo para
un determinado asunto, debate o sesión, la comunicación se
hará verbalmente o por escrito al Presidente de la Comisión
y, si en ella se indicare que tiene carácter meramente even-
tual, el Presidente admitirá como m.iembro de la Comisión,
indistintamente, al sustituto o al sustituido .

a) El Presidente de la Cámara, en los términos establecidos
por el artículo 28, 5 .° de este Reglamento.

b) El primer firmante de una propuesta, o el firmante en
quien aquél delegue para la defensa de la misma .

c) El primer firmante de una proposición de ley no presen-
tada por Grupo Parlamentario, o el firmante en quien
aquél delegue para ejercer idéntico derecho .

d) El autor de una enmienda individual que desee defenderla
en Comisión .

e) Un Diputado miembro de cada fuerza electoral integra-
da en el Grupo Mixto que pudiera haber quedado sin pre-
sencia en la Comisión correspondiente .

2 . Cuando, a juicio de una Comisión, fuere conveniente
la comparecencia de personas naturales o jurídicas que pu-
dieren ilustrar sobre el debate, dada la naturaleza del mismo,
lo planteará a través de su Presidente al de la Asamblea, quien,
de acuerdo con la Mesa de la Cámara, decidirá lo que proceda .

CAPITULO IV

DE LA DIPUTACION PERMANENT E

Artículo 49

1 . Cuando la Asamblea Regional no esté reunida, hu-
biere sido disuelta o agotado su legislatura, la Diputación Per-
manente cubrirá tales interinidades, debiendo constituirse és-
ta inmediatamente después que lo haya sido la Cámara .

2 . Será su Presidente el que lo sea de la Asamblea Re-
gional, y estará además integrada por un mínimo de ocho Di-
putados Regionales con sus respectivos suplentes, propuestos
por los Grupos Parlamentarios en número proporcional a su
representación en la Cámara, según la distribución previamente
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acordada por la Junta de Portavoces . Su designación no po-
drá recaer en ningún Diputado Regional que sea miembro del
Consejo de Gobierno .

CAPITULO V

DE LOS SERVICIOS DE LA ASAMBLE A

Artículo 50

1 . La Diputación Permanente elegirá de entre sus miem-
bros un Vicepresidente y un Secretario en votación única, por
papeletas, en las que se expresará un solo nombre . Será Vice-
presidente el que obtenga mayor número de votos y Secreta-
rio el que le siga .

2. La Diputación Permanente será convocada por el Pre-
sidente, a iniciativa propia o a petición de dos Grupos Parla-
mentarios o de una tercera parte de los miembros de aquélla .

3 . Sus actuaciones se ajustarán, hasta donde sea viable,
a los procedimientos y reglas establecidos por este Reglamen-
to para el Pleno .

4. Si alguno de sus miembros así lo solicitare expresa-
mente para una concreta votación, ésta se realizará por el sis-
tema de voto ponderado .

5 . La Diputación Permanente dará cuenta de sus deci-
siones al Pleno en la primera sesión ordinaria que éste cele-
bre, en la misma o en la próxima legislatura .

Artículo 5 1

1 . En los supuestos en que la interinidad venga produci-
da por encontrarse la Cámara en período de entresesiones, la
Diputación Permanente podrá :

a) Entender sobre cuanto afecte a la inviolabilidad parla-
mentaria .

b) Ejercer el control de la legislación delegada .

c) Acordar las actuaciones en materia de inconstitucionali-
dad a que se refiere el capítulo 1 del título VIII .

d) Respecto de las demás facultades de la Cámara, e inclu-
so de las citadas en los párrafos anteriores, si fuere opor-
tuno, su forma de velar por los poderes de la Asamblea
consistirá en convocarla a sesión extraordinaria, para que
pueda ejercerlos, prestando particular atención a lo pre-
visto en el artículo 4 .2 . Por lo que se refiere a las funcio-
nes que la Comisión de Peticiones y Defensa del Ciuda-
dano tiene encomendadas a su sola decisión, la Diputa-
ción Permanente podrá establecer en un único acuerdo
el calendario de convocatorias periódicas de carácter ex-
traordinario que permitan a la misma atender con senti-
do de la oportunidad el montante de asuntos y peticio-
nes que puedan irse acumulando .

2 . En los supuestos en que la interinidad venga produci-
da por encontrarse la Cámara disuelta o por haber agotado
su mandato, hasta la constitución de la nueva Cámara, la Di-
putación Permanente limitará sus funciones a ejercer las fa-
cultades previstas en los párrafos a), b) y c) del apartado an-
terior, y a adoptar, en lo demás, cuantos acuerdos contribu-
yan a defender la integridad de los poderes de la Cámara .

Podrá asimismo autorizar, con el quórum de la mayoría
absoluta, suplementos de crédito y créditos extraordinarios,
a petición del Consejo de Gobierno, por razón de urgencia
y de necesidad justificada . También podrá autorizar amplia-

ciones o transferencias de crédito cuando lo exija una calami-
dad pública u otra circunstancia extraordinaria .

Artículo 5 2

1 . La Asamblea Regional dispondrá de los medios per-
sonales y materiales necesarios para el desarrollo de sus fun-
ciones, especialmente de servicios técnicos, de documentación
y de asesoramiento .

2 . La relación de puestos de trabajo, la determinación
de las funciones correspondientes a cada uno de ellos, la for-
ma de ingreso y el régimen de personal adscrito a los distintos
Servicios se ajustarán a lo dispuesto en el correspondiente Es-
tatuto de Personal de la Asamblea Regional .

Artículo 5 3

La Asamblea estará asistida por el Letrado-Secretario Ge-
neral y por los servicios jurídicos y técnicos necesarios, bajo
la dirección de la Mesa y su Presidente .

TITULO IV

DEL FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA

CAPITULO I

DE LA PROGRAMACION
DEL TRABAJO PARLAMENTARIO, DE LA FIJACION

DEL ORDEN DEL DIA
Y DE LA CONVOCATORIA DE LAS SESIONE S

Artículo 5 4

1 . Para la ordenación del trabajo parlamentario, la Junta
de Portavoces se reunirá con la Mesa de la Asamblea al inicio
de cada año legislativo a fin de elaborar, sobre propuesta de
ésta, un calendario para dicha etapa, en el cual se distinguirá
con claridad la programación relativa a cada uno de sus dos
períodos de sesiones . El Presidente de la Cámara recabará la
asistencia a esta reunión de un miembro del Consejo de Go-
bierno, el cual comparecerá ante la misma con cuanta infor-
mación posea sobre la actividad que tiene previsto impulsar
durante el año legislativo .

2 . El calendario fijado será distribuido a todos los miem-
bros de la Cámara y, si quedare notoriamente desfasado, po-

drá ser objeto de actualización a iniciativa de la Mesa de la
Cámara o de dos miembros de la Junta de Portavoces . Esta
iniciativa podrá ser instada de modo razonado por el Conse-
jo de Gobierno .

Artículo 5 5

1 . A fin de cumplimentar el programa contenido en el
calendario a que se refiere el artículo anterior, así como para
hacer frente a cuantas actividades no hubieren sido previstas
pero hayan sido reglamentariamente admitidas después a trá-
mite, la Asamblea actuará en sesiones, que deberán ser con-
vocadas por el Presidente de la Cámara, si se tratare de sesio-
nes del Pleno, o por el Presidente de la Comisión correspon-
diente, si éste fuere el caso . Cuandu el Presidente de una Co-
misión retrase injustificadamente la convocatoria de la mis-
ma, se estará a lo previsto en el artículo 28, párrafo 3 . °

2 . Si una cuarta patYe de los miembros del Pleno solici-
tare de su Presidente la convocatoria del mismo. éste deberá
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llevar necesariamente dicha solicitud a la primera reunión de
la Junta de Portavoces que se celebre conforme a lo previsto
en el artículo siguiente, o a una reunión extraordinaria, si dos
Grupos Parlamentarios respaldaren su urgencia .

Artículo 59

Todas las decisiones de la Junta de Portavoces a que se
refiere este capítulo se adoptarán por el sistema de voto pon-
derado .

Artículo 5 6

1 . La convocatoria de una sesión se hará con expresión
del día, hora y lugar, e incluirá un orden del día específico .
Deberá notificarse con la antelación suficiente, que permita
el estudio de los temas a debatir .

CAPITULO I A

DEL QUORUM DE ASISTENCIA

2 . A efectos de determinar tales extremos, el Presidente
de la Asamblea Regional, durante la primera quincena de ca-
da período ordinario de sesiones al menos, reunirá a la Junta
de Portavoces, con asistencia de los Presidentes de Comisión
cuando se considere conveniente por aquél .

En dichas reuniones se debatirá y decidirá la programa-
ción para el tiempo que falte hasta la reunión siguiente, cui-
dando de coordinar a través de ellas el trabajo de los distintos
Organos de la Cámara, la adecuación de su ritmo al calenda-
rio previsto y el orden y prioridad de los asuntos pendientes
de trámite .

El Presidente de la Asamblea y, en su caso, los Presiden-
tes de Comisión formularán propuestas concretas o suscepti-
bles de ser concretadas, relativas a fecha y orden del día de
las sesiones que deban celebrarse .

3 . En estas reuniones periódicas podrán decidirse los cri-
terios para ordenar los debates conforme se previene en el ar-
tículo 37 .

Artículo 5 7

1 . El orden del día del Pleno será fijado por el Presiden-
te, de acuerdo con la Junta de Portavoces .

2 . El orden del día de las Comisiones será fijado por su
respectiva Mesa, de acuerdo con el Presidente, teniendo en
cuenta el calendario fijado por la Mesa de la Asamblea .

3 . El Consejo de Gobierno podrá pedir que en una se-
sión concreta se incluya un asunto con carácter prioritario,
siempre que éste haya cumplido los trámites reglamentarios
que le hagan estar en condiciones de ser incluido en el orden
del día .

4 . A iniciativa de un Grupo Parlamentario o del Conse-
jo de Gobierno, la Junta de Portavoces podrá acordar, por
razón de urgencia y unanimidad, la inclusión en el orden del
día de un determinado asunto, aunque no hubiere cumplido
todavía los trámites reglamentarios .

Artículo 58

1 . El orden del día del Pleno puede ser alterado por
acuerdo de éste, a propuesta del Presidente o a petición de
dos Grupos Parlamentarios o de una cuarta parte de los miem-
bros de la Cámara .

2 . El orden del día de una Comisión puede ser alterado
por acuerdo de ésta, a propuesta de su Presidente o a peti-
ción de dos Grupos Parlamentarios o de una cuarta parte de
los Diputados miembros de la misma .

3 . En uno y otro caso, cuando esa alteración consista en
incluir un asunto, éste tendrá que haber cumplido los trámi-
tes reglamentarios que le permitan estar en condiciones de ser
incluido .

Artículo 60

La Asamblea Regional o cualquiera de sus Organos sólo
pueden celebrar válidamente sus sesiones cuando asistan a las
mismas la mitad más uno de sus miembros, conforme a lo
establecido en el artículo 26,4 del Estatuto de Autonomía .

Artículo 6 1

La existencia del número legal de miembros necesario pa-
ra abrir una sesión se presume en todo caso, salvo que resulte
lo contrario de la actuación seguida en la forma siguiente :

a) El Presidente, oída la Mesa, podrá ordenar la compro-
bación del quórurn en cualquier momento y, desde lue-
go, siempre que advierta que el número de ausencias es
tal, que puede afectar al prestigio y decoro de la Cáma-
ra .

b) La comprobación del quórum de asistencia a solicitud de
un Grupo Parlamentario o de cualquier Diputado, sólo
podrá efectuarse en el momento de apertura de una se-
sión o de cualquiera de las reuniones en que ésta se arti-
cule, y, en cualquier caso, antes de que una concreta vo-
tación tenga lugar .

Artículo 62

Si a resultas de lo dispuesto en el artículo anterior se com-
probare que, bien al inicio, bien durante el transcurso de una
reunión, no se cubre el quórum de asistencia, quien presida
la sesión la aplazará por un tiempo prudencial, que debe ser
anunciado en ese mismo momento. Si, tras un nuevo plazo,
persistieren idénticas dificultades, la sesión quedará aplazada
para el día y hora que el Presidente, oída la Mesa, determine .

Artículo 63

1 . Cada vez que, por inexistencia de quórum, la Asam-
blea o cualquiera de sus órganos haya aplazado o suspendido
una sesión, los Diputados que hubieren incumplido reiterada
e injustificadamente con su deber de asistencia, serán aperci-
bidos por el Presidente de la Asamblea Regional .

2 . Como excusa a posteriori de tales ausencias sólo se
admitirá la fuerza mayor suficientemente probada . El Presi-
dente someterá dicha excusa a la Comisión del Estatuto del
Diputado, la cual podrá recomendar que tal fuerza mayor sea
apreciada si así lo considera la mayoría .

3 . Cuando indicios suficientes permitan considerar que
la ausencia tiende a obstruir por parte de cualquier Grupo una
concreta decisión, dilatándola, o a retrasar el conocimiento
de una interpelación o de cualquier instrumento de control so-
bre el Consejo de Gobierno, a través del posible dominio de
las ausencias por parte de la mayoría parlamentaria, el Presi-
dente estará obligado a advertir sobre ello al Portavoz o Por-
tavoces de los Grupos correspondientes y, si en el segundo día
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se repitieren tales ausencias, se adoptarán las medidas opor-
tunas para establecer la disciplina parlamentaria .

de la palabra. Nada de cuanto diga a partir de ese momento
pasará al acta de la sesión .

CAPITULO II I

DEL USO DE LA PALABRA EN LOS DEBATE S

Artículo 6 4

Durante los debates el uso de la palabra estará sujeto a
las siguientes normas :

1 .' El Presidente dispondrá las llamadas de los distintos
oradores conforme al orden establecido por este Reglamen-
to, y según los criterios elaborados por la Junta de Portavo-
ces en lo que este reglamento no hubiere previsto, sin perjui-
cio de que a su libre criterio resuelva cuantos incidentes se sus-
citen a lo largo de la sesión . Nadie podrá hacer uso de la pa-
labra sin haber solicitado y obtenido autorización del Pre-
sidente .

2 . a Todo orador tiene derecho a solicitar de la Presiden-
cia que le proteja en el uso de la palabra .

3 .8 Cuando un Diputado no se encuentre presente en el
momento de ser llamado, se entenderá que renuncia a in-
tervenir .

4 .' Los discursos se pronunciarán personalmente y de vi-
va voz desde la tribuna o el escaño .

5 .8 Las intervenciones se dirigirán directamente a la Cá-
rnara o al Presidente, pero nunca personalizadamente a otro
Diputado.

6.8 Está permitida la cesión de tiempos de palabra entre
oradores sin más requisito que la simple comunicación a la
Presidencia ; pero, si ese tiempo le correspondiere a un Dipu-
tado como orador de un Grupo y no a título personal, no po-
drá cederlo a otro Diputado si su Portavoz se opone a ello .

7 .' Los Ponentes de un determinado asunto, el Senador
o Senadores representantes de la Comunidad Autónoma en
lo que suponga información sobre cuestiones tramitadas o tra-
mitables en el Senado, y los miembros del Consejo de Go-
bierno, en todo caso, podrán hacer uso de la p alabra siempre
que lo soliciten, sin perjuicio de las facultades que para la or-
denación de los debates corresponden al Presidente de la
Asamblea .

Ninguno de estos oradores podrá ceder la palabra a otro
Diputado .

8 . a Una vez en el uso de la palabra, un orador podrá ser
interrumpido por el Presidente :

a) Para solicitarle que se ciña a la cuestión .

b) Para advertirle que ha terminado su tiempo .

c) Para Ilarrtarie al orden y recordarle el Reglamento, cuando
su conducta o sus expresiones sean incompatibles con el
decoro de la Cámara o de sus miembros, resulten ofensi-
vas para las instituciones del Estado o la dignidad de las
personas o altere el orden de los debates .

d) Para llamar al orden a la Cámara, a alguno de sus miem-
bros o al público .

9 ." Si, reiterada cualquiera de las advertencias a que se
refieren los párrafos a), b) y c) del apartado anterior, el Di-
putado no la obedeciere, el Presidente podrá retirarle el uso

Artículo 6 5

1 . Sin perjuicio de las especialidades establecidas en este
Reglamento o de las que imponga la naturaleza del objeto,
previamente apreciadas por la Junta de Portavoces, el uso de
la palabra en los debates quedará ordenado, como norma ge-
neral, en los turnos que a continuación se mencionan :

a) Siempre que se trabaje sobre un texto, informe, comuni-
cación o propuesta, existirá un turno previo de exposi-
ción, en el que se concederán quince minutos al autor del
mismo para que lo defienda . Dispondrán de este turno
el Consejo de Gobierno para presentar los proyectos y
comunicaciones iniciados por él, quienes hayan sido Po-
nentes y quienes sean designados por una Comisión para
defender el texto elaborado, y, en general, quien sea autor
de la propuesta en debate para exponer sus razones . Los
ponentes o autores de un mismo texto, aunque sean va-
rios, dispondrán de un tiempo común. Cuando las pro-
puestas fueren más de una, cada autor dispondrá de tiem-
po pleno y diferenciado para defender la suya, aunque
las mismas hayan de debatirse después conjuntamente .

b) Existirá asimismo un turno general de intervenciones, en
el que podrá hacer uso de la palabra un representante de
cada Grupo Parlamentario durante diez minutos . Es fa-
cultad de la Mesa ordepar este turno de intervenciones
en uno «a favor» y otro «en contra» ; si así lo decidiere,
procederá a disponerlos de modo que cada tiempo de pa-
labra a favor quede alternado, dentro de lo posible, con
otro en contra. Habrá un turno de réplica y dúplica, por
tiempo de tres minutos, si así se solicita .

c) Si el Presidente considera que el tema no está suficiente-
mente debatido o así se acuerda tras la votación de la mo-
ción incidental en que se solicite, podrá habilitarse un se-
gundo turno general de intervenciones que se regirá por
las mismas previsiones que el anterior .

d) Una vez concluido el debate y antes de entrar en la vota-
ción, el Presidente abrirá, si hay lugar a ello, un turno
para fijar posiciones, en el que podrá intervenir cualquier
Grupo durante tres minutos .

e) Terminada una votación, y siempre que ésta no haya si-
do secreta, podrá desarrollarse un turno de explicación
de voto . En él podrá participar, asimismo, cualquier Gru-
po durante tres minutos .

2. Cuando el debate verse sobre enmiendas, el examen
y consideración de cada una de ellas constará de un turno a
favor y otro en contra de cinco minutos, con posibilidad de
un turno de réplica y dúplica de dos minutos. El turno a fa-
vor correrá a cargo del Grupo enmendante, mientras que el
turno en contra se utilizará por quien defienda el dictamen
de la Comisión .

Cuando existieren enmiendas de un mismo Grupo, reite-
rativas en su contenido, la Mesa de la Asamblea estará facul-
tada para la agrupación de las mismas, concediendo al enmen-
dante un tiempo suficiente para su defensa .

3 . Cuando el debate verse sobre una comunicación o do-
cumento acerca del cual la Asamblea deba pronunciarse, in-
cluirá en su primera fase todos los turnos de palabra previs-
tos en el apartado 1, que son previos a la votación . Agotados
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éstos, se suspenderá la sesión durante un tiempo prudencial
para permitir que cada Grupo Parlamentario presente la pro-
puesta de resolución que pretenda ver convertida en opinión
de la Cámara .

do del debate fuere directamente rebatida por otro ora-
dor; el Presidente graduará el tiempo para réplica hasta
un máximo de cinco minutos, en función de las caracte-
rísticas de la intervención a que haya de responderse .

Una vez depositadas éstas en la Mesa y reabierta la se-
sión, la segunda fase del debate versará sobre las mismas, pu-
diendo cada Grupo defender la suya durante quince minutos ;
posteriormente, se abrirá un turno general de intervenciones
para el debate conjunto de todas ellas, con tiempos de pala-
bra de diez minutos por Grupo, hasta llegar a la votación que
se desarrollará conforme a lo previsto en el Capítulo V del
presente Título . Tras ella podrá utilizarse el turno de explica-
ción de voto en los términos que establece el apartado 1, e) .

4 . No habrá debate ni, por tanto, turnos de palabra pre-
vios a las votaciones que afecten a nombramientos, salvo que
se trate de designaciones referidas a cargos externos a la Cá-
mara y no deban recaer en Diputados Regionales . Excepcio-
nalmente, la Junta de Portavoces, atendida la naturaleza de
un nombramiento, podrá alterar en un sentido o en otro lo
dispuesto en este apartado . Si existiere debate, tras el anuncio
de las candidaturas, se ajustará en lo posible a las reglas esta-
blecidas en el apartado 1 .

Artículo 66

1 . Dentro de cada turno los tiempos de palabra se orde-
narán, siempre que sea posible, haciendo intervenir a los Gru-
pos en orden inverso al de su número, de forma que la prime-
ra intervención corresponda al Grupo Mixto y la última al Gru-
po mayoritario .

2. La Junta de Portavoces podrá adecuar la duración de
los turnos previstos en el artículo anterior a las exigencias de
cada debate .

Artículo 6 7

Como excepción al sistema de turnos, y cuando el obje-
to en debate así lo permita, el Presidente de una Comisión
o de cualquier otro Organo de la Cámara distinto del Pleno
podrá decidir que el debate se desarrolle con total informali-
dad, concediendo la palabra a todos los miembros del mismo
por el orden que la pidan .

Si así lo hiciere, quedará a su arbitrio determinar cuán-
do una cuestión está suficientemente debatida .

Artículo 68

Independientemente de aquellos a que den lugar los tur-
nos previstos en este capítulo, en todo debate podrán existir
además los siguientes tiempos de palabra :

a) Tiempo por alusiones, que será concedido por el Presi-
dente al Diputado que en el curso de un debate conside-
re que le han sido atribuidas por otro Diputado actitu-
des u opiniones inexactas o lesivas para su persona ; su
duración será de tres minutos, y en ningún caso podrá
ser aprovechado para objeto distinto de la propia defensa .

b) Tiempo para rectificar, que será concedido por el Presi-
dente al orador que, habiendo intervenido en un moment o
previo, desee corregir algún dato o afirmación errónea-
mente vertida en su anterior discurso ; este tiempo no po-
drá concederse por más de tres minutos .

c) Tiempo para réplica, que será concedido por el Presidente
al Diputado alguna de cuyas afirmaciones sobre el fon-

d) Tiempo para solicitar disculpas a la Cámara, que será con-
cedido por el Presidente al Diputado a quien haya retira-
do la palabra en el curso de un debate conforme al artícu-
lo 64 .

9 . a Este tiempo quedará desplazado siempre al final de
la sesión y no podrá ser concedido por más de tres minutos ;
el orador deberá utilizarlo precisamente para presentar sus dis-
culpas y, en ningún caso, para replantear el fondo del asunto
sobre el que tenía concedida la palabra, cuando le fue retira-
da . Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 69, párrafo f) .

CAPITULO IV

DE LAS MOCIONES INCIDENTALE S

Artículo 69

En todo momento, durante el curso de un debate, el Por-
tavoz de un Grupo Parlamentario o cualquier Diputado po-
drá solicitar la palabra para plantear una moción incidental .
Tienen la condición de tal :

a) La moción para plantear una cuestión previa, cuya in-
tención es advertir de la imposibilidad de entrar en un
concreto debate, si antes no se resuelven ciertas cuestio-
nes o no se cuenta con determinados elementos .

b) La moción de orden, por la que se propone que el deba-
te se disponga de distinta manera para llegar más rápida
y coherentemente a un resultado lógico .

c) La moción de cierre o de clausura, mediante la cual se
solicita que se considere suficientemente debatido un
asunto y, en consecuencia, se pase de modo inmediato
a la votación .

d) La moción para prolongar el debate, a través de la cual
el proponente pretende que se habilite un nuevo turno
de intervención para Grupos, que permita sopesar mejor
una decisión antes de votarla .

e) La moción para modificar el orden del día de acuerdo
con lo previsto en el artículo 58, 1 .

f) La moción de observencia del Reglamento, por la que se
recaba el Presidente la correcta aplicación de determina-
dos preceptos del mismo .

Artículo 7 0

1 . A fin de evitar un uso obstruccionista de las mocio-
nes incident ales, su debate se articulará en dos turnos de pa-
labra de cinco minutos : uno a favor, que corresponderá al pro-
ponente, y otro en contra, que se concederá al Portavoz o
mientro del Grupo más numeroso entre los que lo soliciten ;
tras ellos se procederá a votar sin más dilación .

2 . El Presidente, oída la Mesa, podrá rechazar una mo-
ción incidental cuando, habiéndose presentado otras dos den-
tro del mismo debate, considere que con ellas se intenta en-
torpecer el trabajo de la Cámara .

3 . Cuando, quien presente la moción incidental, sea un
Diputado que no tenga la condición de Portavoz, el Presidente
podrá denegar lo solicitado sin necesidad de debate .
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Artículo 7 1

1 . Como excepción a lo previsto en el apartado 1 del ar-
tículo anterior, no habrá debate ni votación para decidir las
mociones referidas a la observancia del Reglamento, debien-
do acatarse en este caso la resolución que el Presidente adop-
te a la vista de las alegaciones hechas por el proponente .

2 . Tampoco habrá discusión sobre la moción para pro-
longar el debate si el Presidente, hecha la correspondiente pre-
gunta, observa un asentimiento gener al a dicha propuesta .

3 . Cuando haya de votarse la adopción de una moción
incidental, se hará por mayoría simple .

CAPITULO V

DE LAS VOTACIONES

sejo de Gobierno, votarán al final ; después lo hará la
Mesa .

d) La votación secreta o por papeletas se celebrará cuando
se trate de hacer nombramientos, salvo que este Regla-
mento disponga otra cosa, y en cuantas ocasiones un ter-
cio de los Diputados Regionales miembros del Organo
correspondiente lo soliciten .

Si el sistema de votación electrónica permitiera omitir la
identificación de los votantes, este procedimiento será utiliza-
do, a criterio de la Mesa, como alternativo al de votación por
papeletas para realizar la votación secreta . Si un Grupo Par-
lamentario, o una fuerza política con respaldo electoral en el
caso del Grupo Mixto, manifestase tener dudas sobre el re-
sultado de la votación electrónica, ésta deberá repetirse utili-
zando papeletas .

Artículo 72

1 . Los acuerdos de la Asamblea o de cualquiera de sus
Organos, salvo que por disposición expresa al respecto se exi-
ja un quórum diferente, se adoptarán por mayoría simple .

2. En ningún caso se admitirá la delegación de voto .

Artículo 73

1 . Las votaciones, cuya realización no podrá interrum-
pirse bajo ningún concepto, habrán de adecuarse en todo ca-
so a las reglas y sistemas siguientes :

a) La votación por asentimiento a la propuesta de la Presi-
dencia tendrá lugar cada vez que el Presidente, atendida
libremente la menor entidad de una cuestión o del pre-
sunto acuerdo sobre ella, decida acudir a este procedi-
miento . La propuesta se considerará aprobada, si no exis-
te oposición al respecto ; si existiere, el acuerdo deberá
adoptarse por el sistema de votación ordinaria .

b) La votación por el sistema de mano alzada tendrá el ca-
rácter de sistema ordinario, salvo que reglamentariamente
proceda otro distinto . Votarán en primer lugar quienes
estén a favor, en segundo lugar los que estén en contra,
y en tercer lugar quienes se abstengan .

Si se introdujese el sistema de votación por procedimien-
to electrónico, tendrá asimismo el carácter de votación ordi-
naria siempre que permita acreditar el sentido del voto de ca-
da Diputado Regional . La Mesa decidirá, en cada caso, si la
votación ordinaria debe realizarse por el sistema de mano al-
zada o por el sistema electrónico. Si se suscitaran dudas sobre
el resultado, la Mesa deberá admitir a los Diputados a la com-
probación del sentido de su voto, no proclamándose el resul-
tado final hasta que tal comprobación se realice .

c) La votación nomin al tendrá lugar en los supuestos en que
este Reglamento así lo prevé, en las votaciones en que
esté en juego la confi anza parlamentaria del Consejo de
Gobierno o cuando así lo solicite un cua rto de los Dipu-
tados Regionales que compongan el Organo en el cu al
la votación deba re al izarse . El llamamiento se realizará
por orden al fabético de primer apellido, comenzando por
el Diputado cuyo nombre sea sacado a suerte . Cada Di-
putado responderá «si» «no» o «abstención» a la llama-
da del Secretario, salvo que del contenido de la pregunta
se deduzca que deba ser otro el código de respuestas, ex-
tremo éste que puntual izará la Mesa con toda precisión .
Los Diputados Regional@s que sean miembros del Con-

2. La solicitud de votación secreta prevalecerá sobre la
de cualquier otro sistema, salvo en las votaciones que impli-
quen confianza . En ningún caso la votación podrá ser secreta
en los prodecimientos legislativos .

Artículo 74

1 . Corresponde a la Mesa decidir que una votación se
celebre tras un prudencial aplazamiento de la sesión y a la hora
previamente establecida .

2. Durante el acto de la votación, ningún Diputado Re-
gional podrá entrar en la Sala de Sesiones ni ausentarse de ella .

3 . Cuando se trate de votaciones complejas o que afec-
ten a dos o más cuestiones claramente distinguibles, la Mesa
podrá decidir, por sí misma o a instancia de un tercio de Di-
putados, que el acuerdo se adopte en votaciones diferencia-
das, salvo en las votaciones sobre la totalidad .

Artículo 75

1 . Corresponde a los Secretarios realizar los recuentos en
los escrutinios y al Presidente proclamar los resultados .

2 . Si existieren dudas a juicio de la Mesa de la Asam-
blea, sobre el cómputo realizado, o lo solicitare cualquiera Por-
tavoz, se procederá a un nuevo cómputo .

3 . Cuando ocurriere empate en alguna votación, se rea-
lizará una segunda y, si persistiere aquél, se suspenderá la vo-
tación durante el plazo que estime razonable la Presidencia
de la Asamblea . Transcurrido el plazo, se repetirá la votación
y, si de nuevo se produjere empate, se entenderá desestimado
el dictamen, artículo, enmienda, voto particular o proposición
de que se trate .

Sólo se seguirán realizando votaciones, cuando se trate
de hacer nombramientos que no pudieren ser omitidos y este
Reglamento no hubiere previsto reglas específicas con las que
solventar el empate ; el Presidente admitirá a partir de este mo-
mento cuantas candidaturas alternativas se presenten .

CAPITULO VI

DE LAS TECNICAS PARA AGILIZAR
EL TRABAJO PARLAMENTARI O

Artículo 7 6

1 . Al decidir los aspectos concretos de la tramitación que
deba darse a un asunto, el Consejo de Gobierno, un cuarto



Número 196 Viernes, 26 de agosto de 1988 Página 3867

de los Diputados o la Mesa de la Asamblea podrán sugerir,
o la Junta de Portavoces directamente acordar en las reunio-
nes a que se refiere el artículo 56 .2, que dicha tramitación se
realice por el procedimiento de urgencia . A tal efecto podrá
optarse por alguno de los sistemas siguientes :

pirá la sesión durante el tiempo preciso para adoptar las pre-
visiones que permitan reanudarla sin la presencia del ex-
pulsado .

Artículo 80
a) Declaración de carácter prioritario sobre cualquier otro

asunto que no tengan atribuida dicha cualidad .

b) Reducción de plazos hasta un máximo de la mitad del
término establecido .

c) Debate a término fijo, de tal modo que, transcurrido el
tiempo señalado de antemano, se pase a efectuar las vo-
taciones que queden pendientes .

d) Lectura única directamente en el Pleno, sujeta a un solo
debate de totalidad sin discusión de enmiendas y conclui-
da con una sola votación sobre el proyecto o documento
considerado en su conjunto .

2 . Cuando dos o más medidas de las contempladas en
el apartado anterior sean compatibles, la Junta de Portavo-
ces podrá acordarlas con carácter complementario, siempre
que la urgencia del tema o proyecto lo requiera .

Artículo 77

Antes de iniciarse un debate, el Presidente, oída la Me-
sa, podrá reordenar o acumular las cuestiones, artículos o par-
tes que integran el proyecto o documento de que se trate, con-
forme a las afinidades o conexiones que permitan hacer más
rápida, ágil y coherente su discusión .

Artículo 78

1 . En el curso de un debate, el Presidente, oída la Mesa,
podrá :

a) Declarar suficientemente debatido un asunto y pasar a
la votación .

b) Someter a acuerdo el Organo deliberante la reducción d e
lostiempos de palabra correspondientes a los turnos aún
no celebrados .

2 . Al mismo resultado podrá llegarse mediante la pre-
sentación de una moción incidental de cierre, en el primer ca-
so, y de orden, destinada a remodelar el debate, en el segun-
do supuesto del apartado anterior, ambas conforme a lo pre-
visto en el artículo 69 .

1 . Será igualmente invitado por el Presidente a abando-
nar la sala :

a) El Diputado que, sin estar en el uso de la palabra, siga
alterando gravemente con su conducta o con sus expre-
siones el orden de los debates, después de haber sido ad-
vertido por la Presidencia.

b) El Diputado que porte armas .

c) El Diputado que agrediere o amenazare a otro Diputado
Regional .

2 . Si resistiere su expulsión, se procederá en la forma pre-
vista en el artículo precedente .

Artículo 8 1

1 . La sanción de expulsión de un Diputado de la Sala
de Sesiones le comportará la expulsión temporal de los traba-
jos de la Cámara con pérdida, en su caso, de las indemniza-
ciones económicas correspondientes, durante un plazo que os-
cilará entre cinco días y tres meses .

2 . La duración exacta de esta sanción será determinada
por el Pleno de la Cámara, a propuesta del Presidente de la
Asamblea, que deberá venir informada por la Comisión del
Estatuto del Diputado; pero, en cualquier caso, el Pleno no
podrá dejar de imponer, al menos, la sanción mínima . El afec-
tado tendrá derecho a ser oído durante cinco minutos por una
sola vez antes de la votación, en la que no podrá intervenir .

Artículo 8 2

El Presidente tutelará asimismo el mantenimiento del or-
den en las tribunas . Si alguien entre el público lo alterare, de-
cretará su expulsión . En el supuesto de que fuere imposible
identificar a los causantes del desorden, el Presidente podrá
ordenar el desalojo inmediato de las tribunas . Si se presumie-
re alguna responsabilidad adicional en los perturbadores, se
dará traslado a la autoridad que se considere competente so-
bre dichos actos .

CAPITULO VIII

CAPITULO VII

DEL ORDEN Y DISCIPLINA EN LOS DEBATES

DE LA CERTIFICACION DE LAS SESIONES Y DE LA
PUBLICIDAD DE LOS TRABAJOS PARLAMENTARIO S

Artículo 7 9

1 . Corresponde al Presidente el mantenimiento del or-
den y disciplina en los debates .

2 . El orador al que, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 64, párrafos 8 .° y 9.°, y tras un segundo llamamiento, el
Presidente hubiere retirado la palabra por no ceñirse a la cues-
tión, por no concluir pese a haberse terminado su tiempo, o
por alterar el orden, si persistiere en su actitud, será requeri-
do por aquél para que abandone la Sala .

3 . Cuando el Diputado resistiere la orden de expulsión,
el Presidente tomará, a su prudente arbitrio, las medidas que
procedan para hacerla efectiva . Si fuere necesario, interrum-

Artículo 8 3

1 . De las sesiones del Pleno y de las Comisiones, así co-
mo de las que celebre la Diputación Permanente y demás Or-
ganos de la Cámara, se levantará acta, que redactará y auto-
rizará el Letrado correspondiente, con el visto bueno del Pre-
sidente y del Secretario respectivo. Para recoger las actas de
las sesiones secretas se llevará un libro especial .

2 . Las actas de las sesiones del Pleno y de la Diputación
Permanente quedarán depositadas y a disposición de los Di-
putados en la Secretaría de la Asamblea Regional, a cuyo efec-
to será comunicado su depósito a los Portavoces y Secreta-
rios de la Cámara . Si no se produce reclamación sobre su con-
tenido dentro de los diez días siguientes a su depósito, se en-
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tenderá que la misma queda aprobada ; en caso contrario, las

diferencias se someterán a la decisión del Organo que hubier e

celebrado la sesión .

3 . Las actas de las reuniones de la Junta de Portavoces
y de los demás Organos de la Cámara quedarán a disposición
de los Diputados, una hora antes, al menos, de la sesión en
que hubieren de ser aprobadas .

cias o incorrecciones técnicas o gramaticales, se lo remitirá para

su corrección .

2 . El texto corregido por dicha Comisión no deberá con-

tradecir los acuerdos del Pleno. Sólo necesitará ser ratificado
por éste, una vez notificado su depósito en Secretaría a los
Portavoces de los Grupos Parlamentarios, si éstos lo recla-
man en el plazo de cinco días .

Artículo 84

1 . Las sesiones del Pleno son públicas . Las sesiones de
las Comisiones no son públicas, salvo en los casos previstos

por este Reglamento ; pero a las mismas podrán asistir los re-
presentantes debidamente acreditados de los medios de comu-
nicación social .

TITULO V

DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIV O

CAPITULO 1

2. Las sesiones del Pleno y de las Comisiones serán se-
cretas cuando así lo acuerden dos tercios de sus miembros,
a iniciativa de su respectiva Mesa, del Consejo de Gobierno,
de dos Grupos Parlamentarios o de un tercio de sus compo-

nentes . La votación en que así se decida, podrá producirse in-
mediatamente antes de entrar a conocer el objeto que se pre-
tende tratar a puerta cerrada, y, si el orden del día incluyere
otros temas, una vez terminado el examen de éste, la sesión
podrá continuar con el tipo de publicidad que a las sesiones
de dicho Organo corresponda .

3 . Si el tema debiere ocupar más de una sesión, la decla-
ración de su carácter secreto podrá producirse en un acuerdo
común para todas ellas .

4. El debate en que se decida que una cuestión deba ser
protegida con la declaración de secreto, tendrá este carácter .

5 . En todo caso serán secretas las sesiones y los trabajo s
de la Comisión del Estatuto del Diputado y de las Comisio-
nes de investigación .

Artículo 8 5

1 . En los locales donde el Pleno o las Comisiones se reú-
nan, habrá lugares reservados a la prensa . Sólo podrán ocu-
parlos quienes estén oportunamente acreditados ante la Asam-

blea Regional .

2. El acceso de radio y televisión a las sesiones de la Cá-
mara podrá ser autorizado por la Mesa de la Asamblea, salvo
cuando tengan carácter secreto .

Artículo 86

Son publicaciones oficiales de la Asamblea Regional :

1 . El Boletín Oficial de la Asamblea Regional de Murcia .

2 . Los Diarios de Sesiones del Pleno, de la Diputación
Permanente y de las Comisiones .

CAPITULO I X

DE LA CORRECCION DE ESTILO

Artículo 87

1 . La Comisión de Competencia Legislativa efectuará las
oportunas correcciones de estilo ; si, terminada la tramitación
de un proyecto o documento cualquiera, la Mesa de la Asam-
blea o de la Comisión correspondiente considera que el texto
final adolece de oscuridades, deficiencias de estilo, incongruen-

DE LA INICIATIVA LEGISLATIV A

Artículo 88

1 . Poseen la facultad de iniciar una ley ante la Asam-

blea Regional :

L.° El Consejo de Gobierno, que la ejercerá a través de
la remisión a la Mesa de la Cámara del oportuno proyecto

de Ley .

2 .° Los Diputados Regionales, que la ejercerán median-
te el depósito de la correspondiente proposición de ley ante
la Mesa de la Asamblea . Dicha proposición deberá venir fir-
mada, al menos, por el Portavoz de un Grupo Parlamenta-
rio, por los integrantes de una fuerza política con respaldo
electoral, en el caso del Grupo Mixto, o por un Diputado Re-
gional con la firma de otros tres . No será necesario que la Cá-
mara haga suya la iniciativa a través del trámite de toma en
consideración . No obstante, entre las distintas clases de en-
miendas a la totalidad se admitirán la enmienda de «no ha
lugar a deliberar» .

3 .° Los Municipios y las Comarcas, que ejercerán esta
iniciativa a través de la correspondiente proposición de ley,
acordada conforme a lo que determina la Ley reguladora de
la iniciativa legislativa popular, de los Ayuntamientos y Co-
marcas .

4 .° Quienes tengan cuidadanía de la Región de Murcia
y cumplan los requisitos que impone la Ley reguladora de la
iniciativa legislativa popular, de los Ayuntamientos y Co-
marcas .

2 . No será admitidd a trámite, en la misma legislatura,

cualquier proyecto o proposición de ley que, con igual conte-
nido, hubiese sido rechazado en esa legislatura por la Cámara .

3 . Todo proyecto o proposición deberá llegar a la Mesa
de la Cámara acompañado de una exposición de motivos y
de cuanta documentación permita valorar mejor su oportuni-

dad y contenido .

Artículo 89

Cuando se estime que una proposición de ley o no de ley
implica aumento de créditos o disminución de ingresos presu-
puestarios, la Mesa de la Asamblea solicitará la previa con-
formidad del Consejo de Gobierno para su admisión a trámi-

te . La respuesta del Consejo de Gobierno deberá ser razona-
da y producirse dentro del plazo de ocho días, transcurridos
los cuales su silencio se interpretará como de conformidad .
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CAPITULO II

DE LAS ENMIENDAS

CAPITULO 11 1

DE LA ELABORACION Y APROBACIO N
DE LOS PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

Artículo 90

1 . Una vez recibido un proyecto o una proposición de
ley por la Cámara, si la Mesa de la Asamblea lo admite a trá-
mite, ordenará su publicación, la apertura de un plazo de quin-

ce días para la presentación de enmiendas y el envío del mis-
mo a la Comisión que corresponda por razón de la materia .

2 . Cuando las particulares condiciones de un proyecto
o proposición de ley aconsejen la ampliación o la reducción
del plazo para presentación de enmiendas, la Junta de Porta-
voces podrá modificar dicho plazo a requerimiento de la Me-
sa de la Asamblea, de un Grupo Parlamentario o de una fuerza
política con respaldo electoral, en el caso del Grupo Mixto .

3 . Las enmiendas se dirigirán a la Mesa de la Comisión,
y podrán ser a la totalidad o al articulado, incluyendo el texto
alternativo que propongan.

Artículo 9 1

1 . Son enmiendas a la totalidad las que pretendan la sus-
titución en bloque del proyecto o proposición en debate por
el texto alternativo que se ofrezca . Si se tratare de un proyec-
to de ley, serán también enmiendas a la totalidad las que pre-
tendan la simple devolución del proyecto al Consejo de Go-
bierno; si se tratare de una proposición de ley, lo serán asi-
mismo las que soliciten de la Cámara la declaración de «no
ha lugar a deliberar» .

2 . Sólo pueden presentar enmiendas a la totalidad los
Grupos Parlamentarios o las fuerzas políticas con respaldo
electoral, en el caso del Grupo Mixto . Cada Grupo o fuerza
política, en el caso del Grupo Mixto, sólo podrá presentar una
enmienda a la totalidad .

3 . Son emniendas al articulado las que se refieran a cual-
quier parte del mismo, así como a su exposición de motivos,
sus epígrafes y rúbricas y su ordenación sistemática . Podrán
ser de supresión ; de adición o de modificación .

4 . La presentación de enmiendas al articulado puede ha-
cerse por un Grupo Parlamentario con la firma de su Porta-
voz, o por un Diputado Regional con el visto bueno de aquél .

Artículo 92

1 . Para conocer de las enmiendas, la Comisión a la que
haya sido remitido el proyecto podrá designar una Ponencia
sin esperar a que el plazo de presentación de aquéllas concluya .

2 . Si se estimare que una enmienda supone aumento de
créditos o disminución de ingresos, la Ponencia que conozca
del proyecto o proposición, procederá, por conducto de la Me-
sa de la Asamblea, en la forma prevista por el artículo 89 pa-
ra las proposiciones de ley . El plazo previsto será de ocho días .

Artículo 93

Durante el debate, la Presidencia podrá admitir enmien-
das que tengan por finalidad subsanar errores o incorreccio-
nes técnicas, terminológicas o gramaticales . Podrán admitir-
se enmiendas transaccionales entre las ya presentadas o entre
éstas y el texto objeto de debate . Su admisión comportará la
retirada de las enmiendas respecto de las que se transige .

Artículo 94

La discusión de un proyecto o proposición de ley se ini-
ciará con un debate sobre la totalidad en el Pleno, siempre
que :

a) Se haya presentado alguna enmienda a la totalidad .

b) Un tercio de los Diputados Regionales, en escrito dirigi-
do a la Mesa de la Asamblea, manifieste su deseo de que
la elaboración de la ley vaya precedida de un debate po-
lítico sobre la oportunidad, las líneas fundamentales o
los criterios que informan el espíritu de la misma .

Artículo 95

1 . El debate sobre la totalidad se ajustará a los turnos
previstos por el artículo 65, apartado 1, comenzando por el
turno previo de exposición, en el que podrán intervenir el Con-
sejo de Gobierno o el autor de una proposición de ley, así co-
mo el Portavoz del Grupo firmante de una enmienda a la to-
talidad, y siguiendo por el turno general de intervenciones,
abierto a todos los Grupos .

2 . Si existiere más de una enmienda a la totalidad, el tur-
no genera! de intervenciones será independiente para cada una
de ellas, repitiéndose después de la intervención de cada en-
mendante . La votación de las enmiendas se producirá después
de que el Pleno las haya conocido y en el mismo orden en
que hubieren sido discutidas . La adopción de una de ellas ha-
rá innecesaria la votación de las restantes .

3 . Si el debate se hubiere originado conforme a lo pre-
visto en el párrafo b) del artículo anterior y no existieren en-
miendas a la totalidad, no se celebrará votación ; pero la Me-
sa habilitará un turno final para fijar posiciones, en el que
podrán intervenir todos los Grupos Parlamentarios.

Artículo 96

1 . Si el Pleno estimare una enmienda a la totalidad en
la que se recomiende la devolución de un proyecto de ley al
Consejo de Gobierno, el Presidente de la Asamblea dará in-
mediato cumplimiento a dicho acuerdo .

2. Si el Pleno estimare una enmienda a la totalidad en
la que se solicite la adopción del acuerdo de «no ha lugar a
deliberar» sobre una proposición de ley, ésta quedará recha-
zada y sus autores no podrán volver a presentar otra sobre
el mismo tema en la misma legislatura .

3 . Si el Pleno estimare una enmienda a la totalidad en
la que se proponga un texto alternativo, se procederá a remi-
tirlo a Comisión y a la apertura de un nuevo plazo de enmien-
das, con lo que quedará iniciada su tramitación parlamenta-
ria . Dicho plazo será de ocho días .

Artículo 9 7

1 . Cuando el debate sobre la totalidad no proceda o, pro-
cediendo, el Pleno haya rechazado las enmiendas que tengan
este carácter, la deliberación del proyecto o proposición de ley
se iniciará, en el primer caso, o se proseguirá, en el seguttdo,
en la Comisión correspondiente, que la ordenará en forma de
debate sobre el articulado .
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2 . A tal efecto y con carácter previo a dicho debate, la
Ponencia a que se refiere el artículo 92 examinará las enmien-
das presentadas y, a la vista de las mismas, elaborará un in-
forme sobre el que trabajará la Comisión . La Ponencia debe-
rá terminar su informe en el plazo de cinco días a contar des-
de su designación, salvo que la Mesa, en atención a la com-

plejidad del proyecto, considere oportuno ampliar dicho plazo .

3 . Concluido el informe por la Ponencia, la Comisión
debatirá el texto del mismo, artículo por artículo, discutiendo
y votando respecto de cada uno de ellos cuantas enmiendas
se hubieren presentado y no aparezcan aceptadas por los Po-
nentes . El debate de las mismas se ajustará a lo previsto en
el artículo 65, 2, y el texto finalmente aprobado constituirá
el dictamen de la Comisión .

Artículo 101

1 . El Consejo de Gobierno y el Grupo o los Diputados,
autores respectivamente de un proyecto o de una proposición
de ley, podrán retirarlos en cualquier momento de su trami-
tación anterior a la votación final .

2 . Si un Grupo Parlamentario o un Diputado con la fir-
ma de otros tres hiciere suya una proposición de ley durante
las veinticuatro horas siguientes a la retirada, proseguirá su
tramitación normal .

Artículo 102

La Cámara, por mayoría de dos tercios de sus miembros,
podrá delegar competencia legislativa plena en las Comisio-
nes . La delegación deberá hacerse para un concreto proyecto
o proposición de ley .

Artículo 98

1 . Todo Grupo Parlamentario o Diputado Regional cu-
ya enmienda haya sido rechazada por la Comisión, podrá re-
servarla para su defensa ante el Pleno .

2 . Todo Grupo Parlamentario o Diputado Regional que
disienta del tenor de una enmienda aceptada por la Comisión,

podrá convertir el texto correspondiente del primitivo proyecto
o proposición de ley en voto particular, adquiriendo así dere-
cho a defenderlo ante el Pleno .

3 . Durante los dos días siguientes a aquel en que termi-
ne el debate de un proyecto o proposición de ley en Comi-
sión, los Grupos Parlamentarios o los Diputados Regionales,
conforme a lo dispuesto en el artículo 91 .4, que tengan inten-
ción de mantener ante el Pleno enmiendas o votos particula-
res, deberán comunicarlo a la Mesa de la Comisión, remitién-
dole, en su caso, la relación en que éstos se contengan . El tex-
to del dictamen, junto con la relación de enmiendas y votos
particulares cuya defensa se haya anunciado para el Pleno se-
rá enviado de inmediato a la Mesa de la Cámara, que ordena-
rá su publicación .

Artículo 9 9

1 . Tomando como texto de referencia el del dictamen de
la Comisión, el debate de un proyecto o proposición de ley
concluirá con su última lectura ante el Pleno .

2. La sesión convocada al efecto se abrirá con la defen-
sa que de su iniciativa hagan el Consejo de Gobierno, autor
del proyecto, o el Grupo o Diputado primer firmante de la
proposición de ley, cuando esta internvención no haya sido
posible por no haber existido debate sobre la totalidad, y con
la defensa que del dictamen de la Comisión haga un miembro
de ésta, salvo que la Comisión renuncie a dicho derecho .

3 . Acto seguido, el Pleno entrará en el examen del arti-
culado, debatiendo el texto y considerando respecto de cada
precepto cuantas enmiendas y votos particulares tengan dere-
cho a ser defendidos . El debate de las enmiendas y votos par-

ticulares se ajustará a lo previsto en el artículo 65, 2 .

Artículo 100

Cuando no se presenten enmiendas a un proyecto o pro-
posición de ley, o cuando no se reserven enmiendas ni existan
votos particulares al dictamen de la Comisión, la aprobación
del texto propuesto se hará por el Pleno tras un debate que
se desarrollará conforme a las normas que rigen para las de
totalidad .

Artículo 103

1 . La Asamblea Regional podrá delegar en el Consejo
de Gobierno la potestad de elaborar disposiciones normati-
vas con fuerza de Ley, excepto en las siguientes materias :

a) El ordenamiento institucional básico de la Comunidad
Autónoma, incluido el régimen jurídico de su Adminis-
tración pública .

b) El régimen electoral

c) Las leyes que quieren un procedimiento especial o una
mayoría cualificada para su aprobación .

2 . La delegación habrá de hacerse de forma expresa, con
determinación exacta de la materia y plazos para los que se
otorga, y no podrá ser objeto de subdelegación, debiendo for-
malizarse como ley de bases o como ley de autorización para
dictar un texto refundido, según proceda . La ley de delega-
ción podrá contener disposiciones adicionales, en la que se pre-
vea el posterior control parlamentario de dicha delegación .

Artículo 104

1 . Si la ley de delegación incluyere fórmulas adicionales
de control parlamentario, se estará a los mecanismos que en
las mismas se establezcan .

2 . Sin perjuicio de ello y aun en el caso de que la ley no
hubiere previsto tal tipo de control, el Consejo de Gobierno,
tan pronto como haya hecho uso de la delegación legislativa,
comunicará a la Asamblea el texto articulado o refundido en
que aquélla se concrete . Cualquier Grupo Parlamentario o un
Diputado con la firma de otros tres, dentro del mes siguiente
a dicha comunicación, podrán requerir de la Mesa de la Asam-
blea, y ésta acordar que la Comisión de Competencia Legis-
lativa elabore un dictamen acerca del correcto uso que el Con-
sejo de Gobierno haya hecho de la delegación . Sobre dicho
dictamen deberá pronunciarse finalmente el Pleno .

TITULO V I

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES
RELACIONADOS CON LA FUNCION LEGISLATIV A

CAPITULO 1

DE LA REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMI A

Artículo 105

El acuerdo por el que se decida someter a la aprobación
de las Cortes Generales un proyecto de reforma del Estatuto
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de Autonomía, se adoptará conforme a lo que el capítulo III
de este título establece para los supuestos en que la Asamblea
Regional ejerce su iniciativa legislativa ante el Congreso, asu-
miendo la facultad constitucional de que un máximo de tres
Diputados Regionales puedan defender dicha proposición de
ley, conforme al artículo 82 de la Constitución y con las par-
ticularidades reguladas en los artículos siguientes .

Artículo 106

1 . La capacidad para iniciar un proyecto de reforma del
Estatuto de Autonomía corresponde :

a) A una cuarta parte de los miembros de la Asamblea Re-
gional .

b) A una tercera parte de los municipios cuya población re-
presente, al menos, la mayoría del censo electoral de la
Región .

c) Al Consejo de Gobierno .

d) Al Gobierno y a las Cortes Generales del Estado .

el contenido de las leyes regionales aprobadas por ella y de
los decretos legislativos que el Consejo de Gobierno hubiere
dictado por delegación.

2. A tal efecto, la Comisión de Competencia Legislati-
va, convocada para dentro de los diez días que siguen a la in-
clusión de la correspondiente ley estatal armonizadora en el
«Boletín Oficial del Estado», evaluará la incidencia de ésta
sobre la legislación regional y, si no se hubiere ejercido inicia-
tiva legislativa al respecto por ninguno de los titulares que la
tienen atribuida, designará una Ponencia encargada de ela-
borar la proposición o proposiciones de ley que permitan ha-
cer efectiva dicha adecuación . Las mencionadas proposicio-
nes, una vez ratificadas por la Comisión de Competencia Le-
gislativa en votación de totalidad y firmadas por los Diputa-
dos que hubieren votado a favor, serán remitidas por la Mesa
de la Asamblea a la Comisión a que corresponda por razón
de su mate ria, donde quedarán sometidas al procedimiento
legislativo ordinario .

2. El proyecto de reforma se tramitará en todo caso con
sujeción a lo dispuesto en el artículo siguiente .

Artículo 10 7

1 . Una vez debatido y votado por el Pleno de la Asam-
blea el articulado del proyecto de reforma, se procederá a la
votación final, que habrá de versar sobre el texto en su totali-
dad, acuerdo en el cual serán exigibles las mayorías siguientes :

a) Si se tratare de un proyecto de reforma total o parcia l
que no implique asunción de nuevas competencias, de-
berá ser aprobado por los tres quintos de los miembros
de la Asamblea Regional .

b) Si se tratare de un proyecto de reforma parcial referido
sólo a asunción de nuevas competencias, bastará el voto
favorable de la mayoría absoluta .

c) Si el provecto fuere de reforma parcial, pero afectare en
parte a asuncíón de nuevas competencias y en parte a cua-
lesquiera otros contenidos, la aprobación final se reali-
zará en dos votaciones separadas, exigiéndose para cada
bloque normativo el quórum de aprobación que corres-
ponda por razón de la materia .

2 . Para determinar si un proyecto de reforma afecta a
asunción de nuevas competencias, se recabará el correspon-
diente informe de la Comisión de Competencia Legislativa ;
si dos Grupos Parlamentarios disintieren de él, decidirá final-
mente el Pleno antes de entrar en votación .

3 . El texto finalmente aprobado por la Asamblea Regio-
nal será depositado ante la Mesa del Congreso para su opor-
tuna tramitación como proposición de ley orgánica .

CAPITULO I I

DE LA ADECUACION DE LAS LEYES REGIONALES
A LA LEY ESTATAL DE ARMONIZACIO N

Artículo 108

1 . Cuando las Cortes Generales aprueben una ley de ar-
monización de las previstas en el artículo 150,3 del texto cons-
titucional, la Asamblea Regional deberá adecuar a la misma

3 . En el caso de que se hubiere presentado ya un pro-
yecto o proposición de ley dirigido a tal objeto, la Comisión
de Competencia Legislativa lo examinará, pronunciándose so-
bre si cubre los aspectos necesitados de armonización, y, si
el dictamen fuere negativo, proveerá a la integración de los
asp?ctos no previstos conforme a las reglas enunciadas en el
apartado anterior . Cuando armonicen partes de un mismo
cuerpo legal, la Junta de Portavoces podrá acordar que el texto
presentado y el dictamen de la Comisión se tramiten conjun-
tamente, como si se tratara de un mismo proyecto legislativo .

4 . Cuando la Mesa de la Asamblea, al decidir sobre la
admisión a trámite del proyecto o proposición de ley a que
se refiere el apartado anterior, considere que puede contrade-
cir los criterios armonizadores establecidos por la ley estatal,
solicitará de la Comisión de Competencia Legislativa que se
pronuncie además sobre dicho extremo . Sea cual fuere su dic-
tamen, el proyecto continuará su tramitación ; pero el infor-
me en que se aprecie la existencia o no de discrepancias, será
remitido a la Comisión que deba conocer materialmente del
proyecto o proposición .

Artículo 109

Si la ley estatal de armonización preexistiere y se tratare
de dictar por primera vez una ley regional sobre la materia,
no será necesaria la intervención inicial de la Comisión de
Competencia Legislativa, salvo que la Mesa de la Asamblea
considere que procede convocarla para que se pronuncie res-
pecto de lo previsto en el apartado 4 del artículo anterior .

Artículo 110

La Junta de Portavoces podrá decidir que el retraso en
acomodar las leyes regionales a la ley estatal armonizadora,
dada la falta de vigencia que entre tanto afecta a la legisla-
ción regional, ocasiona perjuicios . En este caso, someterá las
actuaciones de la Comisión de Competencia Legislativa a que
se refieren los artículos precedentes a los plazos que considere
oportunos, y decidirá que la tramitación del proyecto o pro-
posición de ley se realice por el procedimiento de urgencia con-
forme a alguno de los sistemas previstos por el artículo 76 .
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CAPITULO 11 1

DEL EJERCICIO DE LA INICIATIVA ANTE
EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS Y DE S U

ESTIMULO ANTE EL GOBIERN O

Artículo 111

En cualquier materia que corresponda a la ley estatal, y
particularmente en aquellos supuestos en los cuales se desee
solicitar del Estado transferencia o delegación de competen-
cias conforme al artículo 150,1 y 2 de la Constitución, o cuan-
do la omisión en que incurrierc el legislador estatal pudiera
causar perjuicio a los intereses de la Región, la Asamblea Re-
gional podrá, conforme le habilita el articulo 87, 2 del texto

constitucional :

to a su toma en consideración en el Congreso por considerar
que dicha proposición implica aumento de créditos o dismi-
nución de ingresos presupuestarios, la Asamblea Regional po-
drá, previo informe de la Comisión de Competencia Legisla-
tiva, corregir y subsanar las causas que hubieren motivado di-
cha resolución o, en su caso, mostrar su desacuerdo con ella
y provocar el oportuno conflicto de competencia .

2 . A estos efectos, y en tanto la Ley Orgánica del Tribu-
nal Constitucional limite al Consejo de Gobierno la legitima-
ción para suscitar tales conflictos, el procedimiento será el pre-
visto por el artículo 151 de este Reglamento .

CAPITULO I V

DEL PROYECTO DE LE Y

1 .° Ejercer directamente su iniciativa legislativa, presen-
tando ante la Mesa del Congreso la correspondiente proposi-
ción de ley .

2 .° Estimular la iniciativa legislativa del Gobierno de la
Nación, solicitando del mismo la presentación del oportuno
proyecto de ley, cuyo texto se incluirá formulado en un anexo .

3 .° Estimular la iniciativa legislativa del Gobierno, indi-
cando con exactitud el objeto sobre el que deba versar el pro-
yecto de ley, pero confiando a dicho Organo la formulación
del mismo .

Artículo 112

1 . En los supuestos primero y segundo del artículo pre-
cedente, tanto los requisitos de iniciativa como los trámites
de enmienda, audiencias, debate y votación del texto articu-
lado que deba proponerse, se ajustarán a lo que este Regla-
mento dispone para la elaboración de los proyectos y propo-
siciones de ley, admitiéndose para iniciarlo cualquiera de las
vías previstas en el artículo 88 .

2 . En el supuesto 3 .° del artículo precedente la iniciati-
va, enmienda, debate y votación de la propuesta de acuerdo
que deba remitirse al Gobierno se realizará conforme a lo dis-
puesto para las mociones, y siempre en Pleno .

Artículo 113

Sólo se exigirá votación final por mayoría absoluta, si la
ley que se pretende iniciar o promover fuere de aquéllas para
las que la Constitución requiera dicha mayoría en el Pleno del
Congreso .

Artículo 11 4

Cuando la Asamblea Regional ejerza directamente su ini-
ciativa legislativa, delegará ante el Congreso a un máximo de
tres Diputados Regionales a cuyo cargo correrá la defensa de
la proposición de ley en el debate de toma en consideración
que, en su día, esta Cámara celebre . A tal fin sólo podrán pre-
sentar candidatos los Grupos Parlamentarios cuyos Portavo-
ces se hubieren expresado a favor del ejercicio de dicha ini-
ciativa . La designación de éstos se realizará conforme a lo que
establece el artículo 75, 3 .

Artículo 115

1 . Si la Mesa del Congreso denegare la admisión a trá-
mite de la proposición de ley por considerar, conforme a lo
previsto en su Reglamento, que la misma incumple los requi-
sitos legalmente establecidos, o si el Gobierno se hubiere opues-

DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCI A

Artículo 116

1 . El proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma será debatido y aprobado conforme
al procedimiento legislativo ordinario, salvo lo dispuesto en
el presente Capítulo .

2 . La tramitación del proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma tendrá preferencia ab-
soluta sobre los demás trabajos de la Asamblea Regional .

3 . Conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del Estatu-
to de Autonomía, la iniciativa legislativa en materia presupues-
taria sólo podrá ser ejercida por el Consejo de Gobierno .

4 . Las enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos que
supongan aumentos de créditos en algún artículo o concepto,
únicamente podrán ser admitidas a trámite si, además de cum-
plir los requisitos generales, proponen una baja de igual cuantía
en la misma sección, salvo que se trate de enmiendas referi-
das a un programa financiado con créditos de diferentes sec-
ciones .

5 . Las enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos que
supongan minoración de ingresos requerirán la conformidad
del Consejo de Gobierno para su tramitación .

Artículo 117

1 . Recibido el proyecto de Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma se procederá a su publica-
ción y a la apertura de un plazo de enmiendas de veinte días
de duración, en el que cada Grupo Parlamentario o fuerza
política con respaldo electoral, en el caso del Grupo Mixto,
podrá presentar la correspondiente enmienda de totalidad a
los Estados de Ingresos y Gastos de los Presupuestos, así co-
mo a las Secciones, Organismos Autónomos y Entidades de
Derecho Público .

2 . El debate de totalidad del proyecto de Ley de Presu-
puestos tendrá lugar en el Pleno de la Cámara, coincidiendo,
en su caso, con el de las enmiendas a la totalidad, si las hu-

biere . En dicho debate quedará fijada la cuantía global de los
estados de los Presupuestos, así como las de las Secciones y
Organismos Autónomos . Una vez finalizado este debate, se
abrirá un nuevo plazo de enmiendas de diez días de duración,-
para posibilitar la presentación de las correspondientes enmien-
das parciales al articulado del proyecto de Ley y al estado de
autorización de gastos de cada una de las Secciones de Orga-

nismos Autónomos .
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3 . El Presidente de la Asamblea Regional y el de la Co-
misión de Economía, Hacienda y Presupuesto, de acuerdo con
las respectivas Mesas, podrán ordenar los debates y votacio-
nes en la forma que más se acomode a la estructura del Pre-
supuesto .

TITULO VI I

DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE PERMITEN
LA FISCALIZACION E IMPULSO DE GOBIERN O

CAPITULO I

la confianza parlamentaria, la declaración que, aunque verse
sobre un problema sectorial o específico, el Consejo de Go-
bierno manifieste que afectaría sustancialmente a la entidad

de su programa .

Artículo 121

1 . Admitido a trámite el escrito en que se plantee la cues-
tión de confianza, el Presidente de la Asamblea Regional da-
rá cuenta de él a la Junta de Portavoces y convocará al Pleno .

2 . El debate al respecto se desarrollará con sujeción a las
mismas normas que este Reglamento establece para el de in-
vestidura .

DE LA CONFIANZA PARLAMENTARI A

I. Investidura del Presidente de la Comunidad Autónoma y
del Consejo de Gobierno y cuestión de confianz a

Artículo 118

La elección de Presidente de la Comunidad Autónoma
y del Consejo de Gobierno se efectuará conforme al procedi-
miento que se regula en la correspondiente ley de la Asam-
blea, prevista en el artículo 31, 5 del Estatuto de Autonomía
y por lo dispuesto en el presente Reglamento .

Artículo 119

Una vez propuesto el candidato a la Presidencia de la Co-

munidad Autónoma, se procederá a la celebración del debate
de investidura que tendrá las siguientes características :

a) Concedida la palabra al candidato, este expondrá, sin li-
mitación de tiempo, su programa de gobierno, y solici-
tará la confianza y aprobación de la Cámara .

b) Tras el tiempo de interrupción decretado por la Presiden-
cia, que nunca será inferior a doce horas, intervendrá un
representante de cada Grupo Parlamentario que lo so-
licite .

Las intervenciones serán por orden inverso al del núme-
ro de Diputados que integren dicho Grupo, por tiempo máxi-
mo de cuarenta y cinco minutos cada uno de estos últimos,
pudiendo hacer uso de la palabra durante este tiempo uno o
varios miembros de los citados Grupos .

c) El candidato propuesto podrá hacer uso de la palabra
cuantas veces lo solicitare . Cuando conteste individual-
mente a uno de los intervinientes, éste tendrá derecho a
réplica por diez minutos . Si el candidato contestare en
forma global a los representantes de los Grupos Parla-
mentarios, éste tendrá derecho a una réplica por tiempo
máximo de diez minutos .

d) La votación será nominal y pública, y se llevará a cabo
a la hora fijada por el Presidente de la Cámara .

Artículo 120

1 . El Presidente del Consejo de Gobierno, previa deli-
beración de éste y siempre que no esté en trámite una moción
de censura, podrá plantear ante la Asamblea Regional la cues-
tión de confianza sobre su programa o sobre una declaración
de política general .

2 . A los efectos del apartado an terior se entenderá que

nosee alcance general y permite, por tanto, solicitar sobre ella

3 . La cuestión de confianza no podrá ser votada hasta
que hayan transcurrido, como mínimo, veinticuatro horas des-
de su presentación .

4 . La confianza se entenderá otorgada cuando vote a fa-
vor de la misma la mayoría simple de los Diputados Regiona-
les, votación que, en cualquier caso, será nominal y pública .

Artículo 122

Si la Asamblea Regional no le otorgara su confianza, el
Presidente del Consejo de Gobierno presentará su dimisión
ante la misma, y el Presidente de la Asamblea convocará, en
el plazo máximo de quince días, una sesión plenaria para la
elección de nuevo Presidente de la Comunidad, sin que en nin-
gún caso ello suponga la disolución de la Asamblea Regional .

H. Moción de censura constructiva

Artículo 123

1 . La iniciativa dirigida a retirar la confianza previamente
depositada por la Asamblea Regional en el Presidente y en
su Consejo de Gobierno, sólo podrá prosperar si se plantea
a través de la presentación de una moción de censura ante la
Mesa de la Cámara .

2 . La Mesa admitirá a trámite dicha moción siempre que
la misma venga motivada, esté respaldada por la firma del
quince por ciento al menos de los Diputados Regionales e in-
cluya el nombre de un candidato a la Presidencia del Consejo
de Gobierno, que deberá haber aceptado la candidatura . Asi-
mismo admitirá a trámite, dentro de los dos días siguientes
a la presentación de una moción de censura, las mociones al-
ternativas que reúnan los requisitos exigidos en este apartado
para la moción de censura originaria .

3 . A partir de su depósito niguna firma podrá ser retira-
da ni añadida a una moción de censura .

Artículo 124

1 . Inmediatamente después de admitida a trámite una
moción de censura o una moción alternativa, el Presidente de
la Asamblea lo pondrá en conocimiento del Consejo de Go-
bierno . Asimismo convocará a la Junta de Portavoces para
acordar la fecha en que el Pleno haya de debatir y votar di-
cha moción o mociones .

2 . Si existieren mociones de censura alternativas, la Junt a
de Portavoces decidirá si se concentra su exposición y debate
o si el tratamiento parlamentario de cada una de ellas debe
producirse de forma individualizada y sucesiva .
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Artículo 125

El debate del Pleno se ordenará conforme a las normas

siguientes :

a)

b )

c)

La sesión se abrirá con la defensa de la moción de censu-
ra hecha por uno de sus firmantes, sin limitación de tiem-
po. Terminada dicha defensa, y también sin límite de
tiempo, se opondrá a la moción el Presidente del Conse-
jo de Gobierno o cualquiera de sus miembros en nombre

de éste . El orador que defienda la moción de censura dis-
pondrá de quince minutos para replicar y podrá ser con-
trarreplicado durante otros quince minutos . Excepcional-

mente, el Presidente de la Asamblea podrá conceder un
tiempo último de cinco minutos a cada uno de ambos ora-
dores, con lo que se considerarán definitivamente cerra-

dos tales turnos .

Acto seguido, el candidato cuyo nombre se propone en
la moción de censura, ocupará la tribuna de oradores des-
de donde, sin límite de tiempo, expondrá su programa .

En caso de que la Junta de Portavoces haya optado por
la primera de las opciones señaladas en el apartado 2 del
artículo anterior, a continuación de la defensa de la mo-
ción de censura originaria y de la inmediata exposición
del programa por su candidato se procederá de igual mo-
do con las mociones alternativas, las cuales se defende-
rán, contestarán y completarán con la exposición del pro-
grama alternativo de gobierno, siguiendo el orden de su

presentación ante la Mesa . De proceder de esta forma,
el debate a que se refiere el párrafo e) de este artículo
se realizará de modo conjunto para todas las mociones
presentadas, y los turnos y prerrogativas que allí se reco-
nocen al candidato en defensa de su programa, se enten-
derán reconocidos a todos los candidatos .

d) Terminada la exposición del programa por el candidato
o los candidatos, en su caso, a la Presidencia del Conse-
jo de Gobierno, el Presidente de la Asamblea interrum-
pirá la sesión hasta la hora que se señale del día siguiente .

e) Reanudada la sesión, y ya en debate abierto a todos los
Grupos, se procederá a la discusión conjunta de la cen-
sura al Consejo de Gobierno y del programa política ofre-
cido por el candidato incluido en la moción de censura .

Los tiempos y turnos de que dispondrá cada Grupo, se-
rán los mismos que para el debate de investidura, am-
pliables a juicio de la Junta de Portavoces, cuando exis-
tan mociones alternativas y se haya decidido concentrar
su debate . Los tiempos y turnos que allí se conceden al
candidato, se entenderán aquí concedidos tanto al Presi-
dente del Consejo de Gobierno y sus Consejeros para la
defensa de su cuestionada actuación de Gobierno, como
al candidado a dicha Presidencia incluido en la moción
de censura para la defensa de su programa político .

Artículo 12 6

Una vez comenzada la discusión de una moción de cen-
sura, la misma no podrá ser retirada y el debate deberá conti-
nuar hasta la votación .

Artículo 127

1 . La votación de la moción de censura no podrá pro-

ducirse hasta transcurridos cinco días desde la presentación
de la moción de censura originaria .

2 . Si se hubieren presentado mociones de censura alter-
nativas, aunque su debate hubiere sido conjunto, habrán de
votarse individualizada y sucesivamente, comenzando por la
respaldada por un mayor número de firmas, utilizando este
mismo criterio para establecer el orden sucesivo de votación .

Artículo 128

1 . La adopción de una moción de censura sólo podrá pro-
ducirse con el voto favorable de la mayoría absoluta de los
miembros de la Cámara .

2 . Si se aprobare una moción de censura, no se somete-
rán a votación las restantes mociones que queden por votar .

Artículo 129

Si la moción de censura es aprobada, el candidato a la
Presidencia del Consejo de Gobierno quedará investido de la
confianza de la Cámara, y el Presidente de la Asamblea Re-
gional dará cuenta inmediata de ello al Jefe del Estado, para
que proceda a su nombramiento como Presidente de la Co-
munidad Autónoma .

Artículo 130

Conforme a lo previsto en el artículo 33 del Estatuto de
Autonomía, si una moción de censura no fuere aprobada, nin-
guno de sus firmantes podrá presentar otra en el plazo de un
año a contar desde aquélla, dentro de la misma legislatura .

CAPITULO I I

DE LOS DEBATES GENERALES SOBRE LA
ACCION DE GOBIERN O

Artículo 131

El Pleno de la Asamblea Regional celebrará un debate
sobre la actuación política del Consejo de Gobierno, al inicio
del periodo de sesiones de septiembre en cada año legislativo,
excepción hecha del primero de la legislatura o de aquel otro
en que haya debatido ya el programa de Gobierno y elegido
nuevo Presidente, bien sea por cese del anterior o por haberse
aprobado una moción de censura .

Artículo 132

1 . El debate se iniciará con la intervención del Presiden-
te del Consejo de Gobierno . Intervendrá seguidamente un re-
presentante de cada Grupo Parlamentario o fuerza política con
respaldo electoral, en el caso del Grupo Mixto, durante trein-
ta minutos cada uno, salvo que el Presidente de la Asamblea
considere más oportuno que se suspenda la sesión durante un
tiempo no superior a las veinticuatro horas .

2 . El Presidente del Consejo de Gobierno, al igual que
los Consejeros, podrá hacer uso de la palabra cuantas veces
lo solicite. Cuando responda individualmente a uno de los que
hayan intervenido, éste tendrá derecho a una réplica de diez
minutos. Si el Presidente del Consejo de Gobierno y los Con-
sejeros respondieren de manera global a los representantes de
los Grupos, éstos sólo tendrá derecho a una réplica de diez
minutos .

Artículo 13 3

1 . Concluido el debate, se abrirá un plazo de treinta mi-
nutos, en el cual los Grupos Parlamentarios o fuerzas políti-
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cas con respaldo electoral, en el caso del Grupo Mixto, po-
drán presentar su propuesta de resolución ante la Mesa de la
Asamblea . Esta admitirá las que sean congruentes con la ma-
teria objeto del debate y no signifiquen cuestión de confianza
o moción de censura al Consejo de Gobierno .

2 . Las propuestas admitidas podrán defenderse durante
un tiempo máximo de diez minutos . El Presidente de la Asam-
blea Regional podrá conceder un turno en contra, de igual du-
ración, después de la defensa de cada una de ellas .

3 . Se votarán las propuestas de resolución según el or-
den de presentación . Aprobada una propuesta, todas las de-
más se votarán sólo en lo referente a los puntos que le sean
complementarios y no contradictorios .

Artículo 13 4

1 . Asimismo, podrán realizarse debates generales o mo-
nográficos sobre la acción política y de gobierno cuando lo
solicite el Presidente de la Comunidad Autónoma o lo decida
la Mesa de acuerdo con la Junta de Portavoces, a iniciativa
de cualquier Grupo Parlamentario o de una quinta parte de
los Diputados Regionales .

en el artículo 135 . Su texto, que deberá venir en escrito sepa-
rado para cada una de ellas, se limitará a expresar concisa-
mente el objeto de la misma . El Diputado indicará a qué Con-
sejero dirige la pregunta, lo cual no prejuzga el distinto crite-
rio que pueda tener el Consejo de Gobierno sobre quien deba
contestarla, pero si la respuesta viniere firmada por otro Con-
sejero, el Consejero de Gobierno deberá motivarlo .

Artículo 138

1 . Las preguntas habrán de ser calificadas y admitidas
a trámite por la Mesa de la Asamblea, que enviará una copia
de ellas al Consejero afectado a través de la Presidencia .

2 . No será admitida a trámite la pregunta de exclusivo
interés personal de quien la formula o de cualquier otra per-
sona singularizada, ni la que suponga consulta de índole es-
trictamente jurídica .

3 . Sin perjuicio de la publicidad que a la pregunta, o al
menos a su enunciado, se dé en el «Boletín Oficial de la Asam-
blea Regional», el plazo para contestar se contará a partir de
los dos días siguientes a la fecha del envío, y será de quince
días .

2 . El procedimiento para el debate y las resoluciones se-
rá el establecido en los artículos precedentes .

3 . Cuando los debates a que se refiere este artículo, se
celebren a iniciativa parlamentaria, no podrán tener lugar más
de dos veces en el conjunto de los dos períodos de sesiones,
que van de septiembre a junio .

CAPITULO II I

DE LAS PREGUNTAS, INTERPELACIONES Y
SESIONES INFORMATIVA S

Artículo 135

A fin de racionalizar la actividad parlamentaria, al ini-
cio de cada año legislativo, la Mesa de la Asamblea, oída la
Junta de Portavoces, establecerá el número máximo de ini-
ciativas de control del Consejo de Gobierno que cada Grupo
Parlamentario podrá tramitar en cada periodo ordinario, ase-
gurando una equilibrada participación de los distintos Gru-
pos Parlamentarios .

1 . Preguntas a los Consejeros con respuesta escrita, u oral
en Comisió n

Artículo 136

Las preguntas son solicitudes concretas de información
dirigidas a algún miembro del Consejo de Gobierno para que
aclare la certeza de un hecho, manifieste si piensan adoptarse
o se han adoptado determinadas medidas, o precise cualquier
otro extremo de interés público que deba ser conocido .

Artículo 137

1 . En defecto de indicación, se entenderá que quien for-
mula la pregunta solicita respuesta por escrito . Si se solicita
respuesta oral y no se especifica que ha de responderse en el
Pleno, se entenderá que ésta tendrá lugar en la Comisión co-
rrespondiente .

2 . Cada Diputado Regional tiene derecho a formular
cuantas preguntas desee, dentro de las limitaciones previstas

4 . Si el Diputado solicitare esa respuesta con carácter ur-
gente, y la urgencia fuere apreciada por la Mesa de la Asam-
blea, el plazo quedará reducido a ocho días .

5 . Si la contestación huhiere de tener lugar en Comisión,
una vez transcurridos los plazos para respuesta, se incluirá la
pregunta en el orden del día de la primera sesión que la Co-
misión celebre, formulándose al comienzo de la misma .

6 . El Consejero, motivadamente, podrá solicitar de la
Mesa de la Asamblea la ampliación del plazo para responder .

II . Preguntas al Consejo de Gobierno con respuesta oral en
el Pleno

Artículo 139

1 . Cada período legislativo y coincidiendo aproximada-
mente con el final de cada uno de los dos meses en que se
divide, en fecha que precisará el Presidente de la Asamblea
de acuerdo con el Consejo de Gobierno, éste se presentará,
una vez al menos, ante el Pleno de la Cámara para responder
oralmente a cuantas preguntas le sean formuladas . Al Pleno
deberán asistir todos los miembros del Consejo de Gobierno .

2 . En dicha sesión, que podrá estar o no dedicada exclu-
sivamente a este objeto, el Consejo de Gobierno deberá con-
testar a :

a) Las preguntas que los Diputados Regionales hayan pre-
ferido reservar para esta oportunidad y que, presentadas
ante la Mesa de la Asamblea, hayan podido llegar a co-
nocimiento del Consejo de Gobierno hasta cuarenta y
ocho horas antes de la sesión .

b) Las preguntas para las que se hubiere solicitado respues-
ta escrita y no hayan sido contestadas dentro de plazo .

c) Las preguntas para las que se hubiere solicitado respues-
ta escrita, siempre que su autor exprese su deseo de trans-
formarlas en pregunta oral y lo haga respetando el plazo
indicado en el párrafo a) .

Artículo 14 0

1 . Las preguntas incluidas en alguna de las sesiones a que
se refiere el artículo precedente, sea cual fuere su formulación
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originaria, se considerarán dirigidas a todo el Consejo de Go-
bierno, correspondiendo a éste determinar libremente qué Con-
sejero o Consejeros deben contestarla .

2 . Cada pregunta será formulada desde el escaño por su
autor durante un tiempo máximo de cinco minutos y contes-
tada en igual tiempo por quien deba hacerlo . El Diputado po-
dtá replicar haciendo o solicitando alguna puntualización du-
rante tres minutos y el Consejo de Gobierno podrá consumir
idéntico tiempo en la dúplica ; en este segundo turno el autor
de la pregunta podrá solicitar las referidas puntualizaciones
del Consejero distinto a aquel que le contestó, a fin de con-

cretar mejor la información deseada .

3 . Si un Diputado se diere por contestado con la respuesta
a una pregunta anterior, podrá retirar la suya ; pero la Mesa
nunca podrá fundir o acumular preguntas por considerar que
es similar su contenido .

4 . El orden de exposición de las preguntas será el de su
entrada en la Cámara. La sesión continuará hasta el agota-
miento de todas ellas .

ta es un simple traslado de información, requerirá a su autor
para que la transforme en pregunta .

3 . El anuncio de una interpelación será publicado en el
«Boletín Oficial de la Asamblea Regional» .

Artículo 143

1 . El Consejo de Gobierno deberá estar en condiciones
de contestar a la interpelación, una vez pasados los diez días
que siguen a aquél en que le fue remitida ; si no lo estuviere,
podrá solicitar de la Mesa de la Asamblea, motivándolo, un
aplazamiento no superior a otros cinco días .

2 . Transcurrido el plazo o plazos a que se refiere el apar-
tado anterior, la interpelación se incluirá en el orden del día
del primer Pleno que se celebre, salvo que el carácter especial
o monográfico del mismo lo impida. Si hubiere más de una
interpelación pendiente y no pudieren incluirse todas en el mis-
mo orden del día, la preferencia se establecerá atendiendo a

la fecha de presentación .

3 . Finalizado un período de sesiones, las interpelaciones
pendientes pasai án a la primera sesión de control que se con-
voque .

III . Preguntas de iniciativa popula r

Artículo 141

1 . Cualquier persona jurídica que represente intereses so-
ciales y actúe legítimamente a través de sus órganos, y cual-
quier ciudadano con su firma y mención de su documento na-
cional de identidad, podrá dirigir preguntas a la Asamblea Re-
gional con el ruego de que sean formuladas al Consejo de Go-
bierno .

2 . La Mesa de la Cámara se pronunciará sobre la admi-
sibilidad de cada una de ellas, rechazando de forma motiva-
da, pero sin posible recurso, las que considere improcedentes .

3 . Una vez admitida una pregunta, quedará depositada
en la Secretaría de la Asamblea, donde cualquier Diputado
podrá asumirla, convirtiéndola en pregunta con respuesta es-
crita o reservándola para el próximo Pleno que deba conocer
de preguntas al Consejo de Gobierno .

Al formularla, deberá mencionarse su origen, aunque pre-
servando, si se tratare de una persona física, el nombre y ape-
llidos del firmante .

4 . Las preguntas admitidas por la Mesa y no asumidas
por ningún Diputado en los quince días siguientes a su anun-
cio en el aBoletín Oficial de la Asamblea Regional» se consi-
derarán rechazadas .

IV. Interpelacione s

Artículo 142

1 . Las interpelaciones son solicitudes de explicación di-
rigidas al Consejo de Gobierno, para que exponga las razo-
nes de su actuación o la de alguna de sus Consejerías en as-
pectos o realizaciones concretas de su política .

2. Todo Diputado Regional tiene derecho a interpelar al
Consejo de Gobierno . La interpelación se presentará por es-
crito ante la Mesa de la Asamblea para su calificación y trá-
mite; si de su contenido la Mesa deduje re que lo que se solici-

Artículo 144

El autor de una interpelación tiene derecho a desarrollarla
ante el Pleno durante diez minutos y, tras la contestación por
igual tiempo a cargo de un miembro del Consejo de Gobier-
no, ambos oradores podrán volver a intervenir por cinco mi-
nutos cada uno en turno de réplica y dúplica .

Artículo 145

1 . Cuando el interpelante no se considere satisfecho con
las explicaciones dadas por el Consejo de Gobierno, podrá
anunciar la presentación de una moción para que, a través de
su debate y votación, la Cámara pueda expresar su criterio .

2. Si el interpelante hiciere tal anuncio, la moción con-
secuencia de esa interpelación se presentará ante la Mesa de
la Cámara en el plazo de dos días hábiles, y será debatida en
la siguiente sesión plenaria .

V . `'esiones informativas

Artículo 146

1 . Los miembros del Consejo de Gobierno, a petición
propia o cuando lo solicite un Grupo Parlamentario o una Co-
tnisión, comparecerán para celebrar sesión informativa .

2 . Las sesiones informativas se celebrarán ante el Pleno
o ante la Comisión correspondiente, según lo indicado por el
solicitante .

3 . Cuando la sesión informativa se celebre a iniciativa
parlamentaria, tendrá lugar en los diez días siguientes a la so-
licitud . El Consejero de que se trate podrá solicitar, motiva-
damente, el aplazamiento de esta comparecencia .

Artículo 147

La sesión informativa se abrirá con una exposición del
Consejero ; se suspenderá hasta un máximo de treinta minu-
tos para permitir que los Diputados y Grupos preparen sus
preguntas y obseravciones, y continuará con la formulación
y contestación sucesiva de éstas, cerrándose una vez agotadas
las existentes .
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CAPITULO I V

DEL DEBATE SOBRE LAS COMUNICACIONES
REMITIDAS POR EL CONSEJO DE GOBIERN O

Artículo 148

El Consejo podrá remitir a la Asamblea, cuantas veces
lo considere conveniente, comunicaciones sobre un asunto es-
pecífico, para que ésta, después de examinarlo, manifieste su
criterio o adopte la resolución que proceda . La tramitación
de las mismas se ajustará a lo previsto en el artículo 65, 3 .

TITULO VII I

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES RELATIVOS
AL EJERCICIO DE DETERMINADAS

COMPETENCIAS REGIONALE S

CAPITULO 1

DE LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA EN
MATERIA DE INCONSTITUCIONALIDA D

Artículo 14 9

La Asamblea Regional podrá interponer recurso de in-
constitucionalidad contra las leyes, disposiciones o actos con
fuerza de ley del Estado que puedan afectar al ámbito de auto-
nomía de la Región de Murcia .

Artículo 150

1 . Si se tratare de interponer el recurso de inconstitucio-
nalidad contra leyes o actos con fuerza de ley ya promulga-
dos, a que se refiere el artículo 161 .1, apartado a), de la Cons-
titución, cualquier Grupo Parlamentario o un quinto de los
miembros de la Cámara podrá solicitar, en escrito dirigido al
Presidente de la Asamblea, que se adopte dicho acuerdo . A
la mayor brevedad, y dentro de las cuarenta y ocho horas si-
guientes a la recepción del escrito, si hubieren transcurrido ya
dos de lo t . _~ css del plazo que establece el articulo 33 de
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, el Presidente dis-
pondrá lo necesario para que se convoque a la Comisión de
Competencia Legislativa . Esta, previos los informes que esti-
me procedentes y que la disponibilidad de tiempo permita, ela-
borará una propuesta de acuerdo fundada en Derecho sobre
la pertinencia o no de interponer el recurso y, en su caso, so-
bre las personas que hayan de ostentar la representación de
la Cámara . El Pleno de la Asamblea Regional, convocado a
tal efecto, decidirá por mayoría simple .

permitiere cubrir la tramitación anterior, el dictamen de la Co-
misión de Competencia Legislativa se considerará acuerdo de
toda la Cámara, permitiendo, si esa fuere la decisión adopta-
da, la interposición del recurso . Sin periuicio de ello, dicho
dictamen será debatido en el Pleno inmediato y, si el acuerdo
del mismo fuere contrario al de la Comisión, quienes tengan
la representación de la Cámara en dicho proceso, procederán
a retirar el recurso .

Artículo 15 1

1 . Ante la admisión a trámite por el Tribunal Constitu-
cional de una demanda de inconstitucionalidad contra una ley
de la Asamblea Regional, ésta acordará personarse o no en
el recurso y formular, en su caso, las alegaciones que estime
pertinentes . A tal efecto, la Comisión de Competencia Legis-
lativa será convocada para dentro de las veinticuatro horas
que siguen a la comunicación en que el Tribunal Constitucio-
nal ponga en conocimiento de la Asamblea Regional la admi-
sión del recurso .

2 . Para la adopción del acuerdo a que se refiere el apar-

tado anterior, se presumirá que la mencionada Comisión po-
see una competencia permanentemente delegada por el Pleno
y que sus acuerdos tienen la consideración de acuerdos de to-
da la Cámara, siempre que, dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras siguientes a la comunicación del Tribunal Constitucional,
dos Grupos Parlamentarios, la Junta de Portavoces o un ter-
cio del total de miembros de la Asamblea, no reclamen la de-
volución de tal competencia al Pleno .

3 . Reunida la Comisión, o el Pleno si la competencia le
hubiere sido devuelta conforme a lo previsto en el apartado
precedente, se procederá a designar una Ponencia integrada
por dos de sus miembros para examinar el problema y elabo-
rar el correspondiente informe, a la vista del cual la Comi-
sión o el Pleno de la Asamblea, en su caso, volverá a reunirse
con la antelación suficiente para adoptar la decisión definiti-
va de personarse o no en el recurso . Si decidiere personarse,
la designación de quienes hayan de ostentar la representación
de la Cámara, habrá de hacerse a favor de uno o de varios
miembros de ta Ponencia, Letrados o especialistas externos
a la Cámara a cuyo cargo hubiere corrido desde un principio
el análisis o informe técnico sobre el tema, salvo propuesta
en contrario conteniendo el nombre de otros candidatos y ava-
lada por un tercio de miembros de la Asamblea . Quienes hu-
bieren quedado habilitados, comparecerán en el proceso an-
tes de que se agote el plazo de quince días previsto en el artí-
culo 34 .2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional .

2 . El acuerdo de interponer el recurso y de designar a
quienes hayan de ostentar la representación de la Cámara, se
adoptará por el Pleno en votaciones separadas . Hasta el co-
mienzo de la sesión la Mesa admitirá cuantas propuestas al-
ternativas se presenten, las cuales contendrán nombres de per-
sonas distintas para ostentar tal representación ; si hubiere pro-
puestas alternativas, se votará en primer lugar la realizada por
la Comisión y, sólo si ésta es rechazada, se pasará a votar las
restantes, siguiendo el orden de presentación .

3 . En el Pleno que debata los acuerdos a que este artícu-
lo se refiere, la Comisión de Competencia Legislativa podrá
designar dos Ponentes, los cuales podrán intervenir en defen-
sa de su propuesta cuantas veces lo soliciten .

4 . En el supuesto de que el inminente agotamiento del
plazo de tres meses a que se refiere el apartado primero no

Artículo 152

1 . A fin de proveer a la integración del ordenamiento ju-
rídico, si una sentencia del Tribunal Constitucional hubiere
declarado nula, en todo o en parte, una ley regional, la Asam-
blea se hará cuestión del consiguiente vacío normativo que la
anulación hubiere provocado . Para ello el texto de la senten-
cia será remitido por la Presidencia de la Cámara a un órga-
no complejo, constituido por la Comisión a que la ley perte-
nezca por razón de la materia y la Comisión de Competencia
Legislativa ; el cual, en reunión conjunta convocada al efecto,
cuya Mesa será la de la segunda, elaborará un dictamen so-
bre la conveniencia o no de formular la oportuna iniciativa
legislativa y sobre los criterios que, vista la doctrina manteni-
da por el Tribunal Constitucional, puedan considerarse acor-
des con la Constitución para la inmediata elaboración, en su
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caso, de una proposición de ley y su tramitación conforme
a este Reglamento .

2 . Se procederá de igual modo si una sentencia del Tri-
bunal Constitucional contuviere llamadas de atención sobre
comportamientos omisivos del legislador regional o cualquier
otro tipo de recomendaciones que pudieren considerarse diri-
gidas, directa o indirectamente, a la Asamblea .

Artículo 153

dad, dirigidas a obtener la delegación de la autorización re-
querida. No obstante, las mismas podrán incluir propuestas
de recomendación al Consejo de Gobierno, para que, si lo con-
sidera oportuno, renegocie determinados aspectos del texto for-
mulado y vuelva a solicitar la autorización de la Cámara .

2 . Sin perjuicio de lo anterior, si el texto remitido por
el Consejo de Gobierno incluyere en algún punto redacciones
alternativas, se admitirán enmiendas parciales tendentes a optar

por una u otra redacción .

1 . Cuando un conflicto de competencia de los previstos

en el artículo 161 .1, apartado c), de la Constitución afectare
indirectamente a una ley regional, la Asamblea Regional po-
drá estimular la competencia que el artículo 60 de la Ley Or-
gánica del Tribunal Constitucional reconoce en exclusiva al
Consejo de Gobierno para suscitar dicho conflicto .

2 . El acuerdo en que así se decida, se adoptará por el
Pleno, previo informe de la Comisión de Competencia Legis-
lativa . La Presidencia de la Cámara, oída la Junta de Porta-
voces, tutelará que los tiempos de tramitación se adecúen a
lo que permitan los plazos establecidos por el capitulo II del
título IV de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional .

Artículo 154

Conforme a lo que permite el artículo 82 .1 de la Ley Or-
gánica del Tribunal Constitucional, la Asamblea otorgará su
representación en los procesos a que se refieren los artículos
anteriores, bien a un miembro o miembros de la Cámara, bien
a un comisionado nombrado al efecto, bien a ambos, deci-
diendo en cada caso lo que se crea más adecuado a la defensa
de sus pretensiones e intereses .

Artículo 157

1 . La discusión y la consiguiente votación de un acuer-
do o convenio con otra Comunidad Autónoma se celebrarán
directamente en el Pleno y se regirán por las reglas previstas
en este Reglamento para los debates de totalidad, con las sin-
gularidades que, en cada caso, crea convenientes introducir
la Junta de Portavoces .

2 . Si existieren enmiendas parciales conforme a lo pre-
visto en el artículo anterior, se debatirán asimismo en el Ple-
no y después de rechazadas las enmiendas a la totalidad .

Artículo 158

En la misma sesión en que autorice al Consejo de Go-
bierno a prestar su consentimiento, la Cámara deberá desig-
nar una Ponencia encargada de elaborar hasta un máximo de
tres proyectos alternativos en los que se prevean mecanismos
que, atendida la singularidad del acuerdo o convenio, permi-
tan supervisar su ejecución en cumplimiento de lo que esta-

blece el artículo 23 .7 del Estatuto de Autonomía . Tales pro-

yectos habrán de estar concluidos en el plazo de quince días,
y la Cámara deberá optar entre ellos en el primer Pleno que

celebre .
CAPITULO I I

DE LA AUTORIZACION AL CONSEJO DE GOBIERNO
PARA CELEBRAR CONVENIOS Y ACUERDO S

DE COOPERACION CON OTRAS
COMUNIDADES AUTONOMAS

A rt ículo 155

1 . La autorización para prestar el consentimiento en los
convenios de gestión y prestación de servicios y en los demás
acuerdos de cooperación que la Región de Murcia celebre con
otras Comunidades Autónomas, habrá de ser concedida por
la Asamblea Regional, sin perjuicio de las atribuciones que
corresponden a las Cortes Generales .

2. A efectos de obtener dicha autorización, el Consejo
de Gobierno remitirá a la Cámara el texto del Convenio o
acuerdo, una vez esté ultimado y siempre antes de la comuni-
cación o el envío a las Cortes Generales que establece el artícu-
lo 145 .2 de la Constitución . Junto al texto del convenio o
acuerdo, el Consejo de Gobierno remitirá a la Asamblea Re-
gional cuantos documentos o informes permitan realizar una
mejor valoración del contenido de aquél .

3 . El texto del convenio o acuerdo será publicado en el
«Boletín Oficial de la Asamblea», a fin de permitir durante
los diez días siguientes, la presentación de las solicitudes y pro-
puestas de enmienda a que se refiere el artículo siguiente .

Artículo 156

1 . Las enmiendas a los acuerdos o convenios de coope-
ración habrán de ser formuladas como enmiendas a la totali-

CAPITULO III

DE LA FIJACION DE LAS PREVISIONES QUE DEBAN
ELEVARSE AL GOBIERNO PARA ELABORAR LOS

PROYECTOS DE PLANIFICACION

ECONOMICA GENERA L

Artículo 159

Requerida la Comunidad Autónoma por el Gobierno para
que presente las previsiones de índole política, económica y
social relativas a la Región de Murcia que, de acuerdo con

los artículos 131 .2 de la Constitución y 23 .4 del Estatuto de

Autonomía, deban tenerse en cuenta para la elaboración de
los proyectos de planificación económica general, la Asam-
blea someterá a información pública durante quince días el
documento remitido por el Consejo de Gobierno en que tales
previsiones se contengan .

Artículo 160

1 . Durante el plazo a que se refiere el artículo anterior,
cualquier Diputado Regional o Grupo Parlamentario podrá
presentar propuestas de enmiendas con previsiones alternati-
vas a las contenidas en el documento enviado por el Consejo

de Gobierno .

2 . Asimismo, podrán remitir sugerencias al documento
en cuestión los ciudadanos residentes en la Región de Mur-
cia, en número no inferior a diez, con su firma y consignan-
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do el número de su documento nacional de identidad, cuyas
sugerencias habrán de ser consideradas en su momento por
la Ponencia encargada de examinarlo .

TITULO IX

DEL PRODECIMIENTO EN MATERIA
DE PETICIONES Y DEFENSA DEL CIUDADAN O

Artículo 16 1

1 . La fijación final de las previsiones a elevar al Gobier-
no corresponde al Pleno de la Asamblea .

2. Si una determianda previsión afectare exclusivamen-
te al tiempo que resta de mandato al Consejo de Gobierno,
y éste así lo exigiere, la modificación de los criterios por él
elaborados sólo podrá producirse si el Pleno de la Asamblea
lo acuerda por mayoría absoluta de sus miembros .

3 . Las Mesas de la Comisión y de la Asamblea, reuni-
das con la Junta de Portavoces, decidirán en cada caso el pro-
cedimiento y plazos de actuación de sus respectivos Organos .

CAPITULO IV

DEL EXAMEN Y APROBACION DE LA CUENTA
GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTONOM A

Artículo 162

1 . Una vez recibido por la Asamblea Regional el infor-
me del Tribunal de Cuentas a que hace referencia el artículo
54 del Estatuto de Autonomía, será remitido a la Comisión
de Economía, Hacienda y Presupuesto para su examen . Di-
cha Comisión podrá designar para ello una Ponencia, cuyas
conclusiones serán debatidas por aquélla, a fin de elevar al
Pleno de la Cámara la propuesta de resolución que proceda
en orden a la aprobación o rechazo de la Cuenta General de
la Comunidad .

2 . Tanto la Mesa de la Comisión como la del Pleno, en
sendas reuniones con la Junta de Portavoces, podrán orde-
nar los rPSnectivos debates en la forma que se estime conve-
niente .

Artículo 163

1 . La Asamblea, a través de su Presidente, y previo acuer-
do de la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto, o
de la Mesa de aquélla, podrá requerir al Tribunal de Cuentas
la remisión de informes, documentos o antecedentes sobre un
determinado asunto .

2 . Asimismo, podrá reclamar al Consejo de Gobierno o
a cualquier otro Organismo regional cuantas informaciones
y documentos considere necesarios .

Artículo 164

, Si del examen del informe a que se refiere el artículo 162
o de las informaciones adicionales contempladas en el artícu-
lo 163 se dedujere la existencia de cualquier tipo de infrac-
ción o responsabilidad, la Cámara ejercitará cuantos meca-
nismos de control estén a su alcance para esclarecer y repri-
mir tales actos, o dará traslado de los mismos a quienes de-
ban hacerlo .

A tal efecto, cualquier Diputado o Grupo Parlamenta-
rio, sea cual fuere el trámite en que se encuentre el procedi-
miento parlamentario, podrá presentar la propuesta inciden-
tal de resolución que a ello conduzca .

Artículo 16 5

1 . La Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudadano
conocerá de cuantos escritos dirijan a la Cámara las personas
naturales o jurídicas con residencia en la Región de Murcia,
siempre que :

a) Indiquen la existencia de actos o comportamientos de la
Administración regional o de sus agentes, que pudieren
resultar lesivos para alguno de los derechos fundamen-
tales y libertades públicas constitucionalmente recono-
cidos .

b) Señalen retrasos o deficiencias en el funcionamiento de
los organismos de la Administración regional o de cual-
quiera de sus órganos o servicios, a consecuencia de los
cuales haya resultado o pueda resultar perjuicio para los
administrados .

c) Adviertan irregularidades o prácticas fraudulentas en el
estado, composición o precio de los productos de con-
sumo .

2 . Para realizar una primera calificación de los escritos
y elaborar la propuesta que corresponda, la Comisión actua-
rá dividida en varias Ponencias, integrada cada una por dos
miembros pertenecientes a Grupos Parlamentarios distintos .
Las Ponencias estarán numeradas y los asuntos les serán dis-
tribuidos, remitiendo automáticamente uno a cada una según
su sucesivo número de registro de entrada .

3 . El debate en la Comisión, siempre que sea posible, se
ajustará a lo previsto en el artículo 66 .

4. La Comisión podrá, si lo estima necesario, establecer
y revisar periódicamente sus propias normas de funcio-
namiento .

Artículo 16 6

1 . A la vista de las alegaciones contenidas en el escrito
y de la información que haya logrado reunir la Ponencia, la
Comisión podrá :

a) Utilizar cuantos medios pone este Reglamento a disposi-
ción de los Diputados, presentando a título colectivo las
preguntas, mociones, proposiciones de ley y demás ins-
trumentos que juzgue adecuados al caso .

b) Proponer al,Pleno la creación de una Comisión especial
para que investigue determinados hechos .

c) Trasladar el asunto al Defensor del Pueblo, con la reco-
mendación de que actúe si lo cree procedente .

d) Poner los hechos en conocimiento de quien deba investi-
garlos y, en su caso, sancionarlos, sin que quepa archi-
var el expediente antes de conocer su resolución .

e) Requerir al funcionario regional correspondiente para que
comparezca ante la Comisión, sin que pueda vedárselo
su superior jerárquico, salvo que sea para subrogarse en
su lugar como compareciente .

f) Comunicar las deficiencias al superior del funcionario o
autoridad regional responsable de ellas, recabando tras-
lado de su resolución .
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g) Acudir a cuantos medios caigan dentro del ámbito de su
legitimación para actuar, y proponer los demás a quie-
nes estén legitimados para hacerlo .

2 . Las medidas anteriores podrán utilizarse concurren-
temente, siempre que su naturaleza lo permita .

3 . De las medidas que, en su caso, se adopten, deberá
ser oportunamente informado el particular primer firmante
del escrito

. 4. Una vez cada año legislativo, la Comisión rendirá

cuenta de sus actividades al Pleno .

ternativas . Tras la defensa sucesiva de cada una de tales mo-
ciones, el turno de intervención para Grupos será común pa-
ra el debate conjunto de todas ellas, y la votación se hará si-
guiendo el orden en que fueron depositadas . La adopción de
una moción alternativa hará inútil el voto de las demás .

Artículo 169

Corresponde a la Mesa antes de iniciarse el debate, siem-
pre que la Junta de Portavoces no lo hubiere hecho previa-
mente, ajustar la duración de las sucesivas intervenciones a
la mayor o menor trascendencia del objeto sobre el que una
moción verse .

TITULO X

DE LAS MOCIONE S
O PROPOSICIONES NO DE LE Y

Artículo 167

1 . Las mociones son propuestas no de ley dirigidas por
los Diputados a la Asamblea Regional para que la misma
adopte una determinada resolución, cualquiera que sea el ob-
jeto sobre el que ésta verse.

2 . Si con esa decisión pretendieren influir sobre el curso
de un procedimiento en marcha, constituirán mociones inci-
dentales, que deberán ajustarse a lo previsto en los artículos

69 a 71 de este Reglamento .

Artículo 168

1 . Las mociones o proposiciones no de ley deberán ir res-
paldadas por un Grupo Parlamentario o por un Diputado con
la firma de otros dos . Serán presentadas por escrito a la Mesa
de la Asamblea y, si son admitidas a trámite, serán publica-
das, permitiéndose el depósito de mociones alternativas hasta
el día anterior a aquel en que haya de debatirse .

2 . El debate de las mociones tendrá lugar en el Pleno,
salvo que la Junta de Portavoces decida desplazar el debate
a una Comisión, o estime la conveniencia de aplazarlo .

3 . Si no sehubieren presentado mociones alternativas,
el debate se iniciará con la exposición de la moción por su pro-
ponente y continuará con un turno general de intervenciones,
en el que podrán expresar su criterio todos los Grupos .

Concluido este turno, el autor de la moción podrá inter-
venir por cinco minutos para defender de nuevo su propuesta
o para aceptar determinadas sugerencias que hayan hecho los
sucesivos oradores, modificando, en consecuencia, su texto .
En este último caso, si, a la vista de la nueva redacción, algún
Grupo quisiere corregir su postura, se le concederá un turno
para que pueda fijar su posición .

Finalmente, haya habido lugar o no a tales modificacio-
nes, se procederá a votar el texto definitivo .

4 . Si existieren mociones alternativas, la moción inicial
conservará los privilegios de ser discutida en primer lugar e
individualizadamente, de poder anunciar su autor, al iniciar-
se el debate, que acepta modificar su texto, incluyendo en el
mismo propuestas extraídas de las otras mociones, y de per-
mitir o vetar que, una vez adoptada, puedan además votarse
partes de otras mociones supuestamente compatibles con ella
a juicio de sus respectivos autores .

5 . Sólo cuando, tras su defensa y posterior intervención
de todos los Grupos, la moción inicial haya sido rechazada,
se podrá entrar en la discusión de la moción o mociones al-

Artículo 170

1 . Una vez presentada una moción, no se admitirá otra
sobre el mismo objeto con la pretensión de constituirse en mo-

ción inicial ; antes de admitirla a trámite, la Mesa de la Asam-
blea lo comunicará al proponente para que la transforme en
moción alternativa o la retire .

2 . Si una moción reitera, ostensiblemente, otra debatida
durante el mismo período ordinario de sesiones, la Mesa po-
drá no admitirla a trámite, si bien podrá su autor utilizar la
reclamación a que se refiere el artículo 31 .3 .

TITULO XI

DE LA INTERPRETACION DEL REGLAMENT O

Artículo 171

1 . La interpretación del Reglamento y la integración de
sus lagunas compete al Presidente de la Asamblea, que, antes
de adoptar la resolución que proceda, deberá oír el parecer
de los demás miembros de la Mesa y de la Junta de Portavo-

ces . El criterio de éstos no será vinculante para el Presidente,
pero el contenido de su resolución podrá ser revisado por el
Pleno de la Cámara si lo demandan dos Grupos Parlamenta-

rios . El acuerdo en que la revisión se decida deberá ser adop-
tado por la mayoría absoluta de los miembros de la Asam-
blea, y la sesión habrá de estar presidida por el Vicepresiden-

te Primero .

2 . Cuando la interpretación del Presidente se produzca
dentro de sesión, su decisión puntual será inapelable, siendo
facultad suya el oír previamente o no a los restantes miem-

bros de la Mesa .

3 . En cualquier caso, la Comisión de Asuntos Genera-
les, en su condición de Comisión de Reglamento, deberá in-
formar sobre la conveniencia o no de que la resolución inter-
pretativa o integradora, sin perjuicio de su aplicación, sea
transformada en proyecto de reforma del Reglamento, a efec-
tos de que tras su tramitación y adopción quede integrada den-

tro del mismo .

TITULO XII

DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO

Artículo 172

1 . En virtud del principio de autonomía parlamentaria,
la iniciativa para la reforma total o parcial del Reglamento

sólo podrá proceder de un tercio del total de miembros de la
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Cámara y, en ningún caso, de los demás sujetos que la tienen
atribuida en el procedimiento ordinario . Sin perjuicio de lo
anterior y a solicitud de dos Grupos Parlamentarios, el Pleno
de la Asamblea podrá nombrar una Ponencia encargada de
redactar un proyecto de reforma del Reglamento, el cual, una
vez elaborado, quedará depositado en la Secretaría y pasará

a considerarse como iniciativa ejercida por toda la Cámara,
si en el plazo de treinta días tiene el respaldo de los dos ter-
cios del total de Grupos Parlamentarios que integran la Asam-
blea Regional .

2 . La tramitación del texto en que dicha iniciativa se con-
crete, se ajustará a lo previsto para las proposiciones de ley .

Artículo 173

Admitido a trámite un proyecto de revisión o modifica-
ción del Reglamento, se dará cuenta inmediata al Consejo de
Gobierno, al que se comunicará igualmente el día y la hora
en que hayan de celebrarse el debate y la votación final sobre
el mismo .

Artículo 17 4

La reforma se considerará adoptada, si en la votación fi-
nal sobre la totalidad, que exige el artículo 27 .1 del vigente

Estatuto de Autonomía, presta su conformidad al texto defi-
nitivo la mayoría absoluta de los Diputados Regionales .

que tenga que conocer la Diputación Permanente, de acuer-
do con el artículo 51,2 de este Reglamento .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

La Mesa de la Asamblea, reunida con la Junta de Porta-
voces, adoptará los acuerdos que procedan para procurar que
cuantos procedimientos parlamentarios se encuentren en cur-
so a la entrada en vigor del presente Reglamento, se adecúen
en la medida de lo posible a las normas contenidas en el mismo .

Segunda

La Comisión de Gobierno Interior elaborará el Estatuto
de Personal de la Asamblea Regional, con determinación de
la relación de puestos de trabajo, la asignación de funciones
correspondiente a cada uno de ellos, la forma de ingreso y
el régimen de personal adscrito a los distintos servicios .

Tercera

A efectos de lo dispuesto en el artículo 17, el plazo que
se establece en el apartado 2 se iniciará al día siguiente de la
publicación del Reglamento en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

TITULO XII I

DE LOS ASUNTOS EN TRAMITE A LA
TERMINACION DEL MANDATO DE LA

ASAMBLEA REGIONA L

Artículo 175

Disuelta la Asamblea Regional, en el supuesto previsto
en el artículo 27,3 del Estatuto de Autonomía, o expirado su
mandato, quedarán caducados todos los asuntos pendientes
de examen y resolución por la misma, excepto aquellos de los

DISPOSICION FINA L

Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Asamblea Regional
de Murcia» . También se publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Y, para que conste y surta los oportunos efectos, expido
la presente certificación, con el visado del Excmo . Sr . Presi-
dente de la Asamblea y el sello de la misma, en Cartagena,
a veintidós de junio de mil novecientos ochenta y ocho .-E1
Secretario, Miguel Jiménez Ma rt ínez .-V.° B .°, el Presiden-
te, Miguel Navarro Molina .

4 . Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comercio

7168 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de C .T. "Los Julianes" y ramal aéreo
alim., cuyas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-
cilio en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Monteagudo .

e) Término municipal: Murcia .

d) Finalidad de la instalación: Mejora y ampliación del
suministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su oriuen
en L/ al CTI . Los Julianes y su final en CT. Lo, Jnlia-

nes con una longitud de 83 metros y tensión de suminis-
tro 20 KV ., conductores LA 56 de 54,6 mm2 , aislamien-
to cad . Anclaje y suspensión con apoyos metálicos .

El centro de transformación es tipo local relación de trans-
formación 20 .000t 5 0lo /398-230 V. y potencia 50 KVA .

L) Presupuesto : 4 .166.028 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .
h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .
i) Expediente n .° AT 14.053 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 12 de julio de 1988 .-El Director General de In-
dustria, Energia y Minas, Enrique So riano Pescador.


